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CAPITULO I 

BREVE ESTUDIO DE LAS GARANTIAS SOCIALES QUE 
CONSIGNA NUESTRA CONSTITUCION POLITICA 

DE 1917 

a) ARrICULO 27 CONSTITUCIONAL 
b) ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 
c) ANTECEDENTES DE LAS MISMAS. 

Nuestra Constitución de 1917 naeió a la altura de su tiempo; 
avisoró el dilema, y afirmó que junto a la pers:ma humana cuyo 
valor fundamental ha defendido en el tiempo que tiene de vida, 
nos muestran su indiscutible realidad los grupos ·sociales, y al con
cederles sus derechos básicos, organizó una especie de de~laración 
de los derechos de la colecüvidad, ~levándolos :.t la categ:>ría de 
garantías .sociales, y hallándo e3tadios superiores de concordia, li
bertad y justicia. 

Ahora bien, una vez que el Estado Mexicano adquiría la ple
nitud de su ser se convirtió en abanderado de la Reforma Social; lo 
primen correspondió a la Constitución de 1857 y a la Reforma, 
lo segundo a la Constitución de 1917. Este paso, de lo polítk~o a 
lo social se <lió bajo la enseúanza úuica y ccmún del pensaminto 
liberal, dentro del cual caben, en nombre siempre cl'e la dignidad hu
mana, ia defensa del particular frente a la autorid'ld. 

Cuando la Arnmblea d'e Querétaro llléls allá del proyecto de la 
Comititución y del dictámen de la C:müsión respectiva reivindicó 
en los artículos 27 y 12:3 loE derechos de los campesinos y de los 
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obreros, consagró h igualdad y la libertad económica :::omplemen
to y condición de la igualdad y de la libertad política, por las que 
se había preocupado la Constitución Precedente. 

a) ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El artículo 27 constitucional que se refiere a la repartición de 
tierras, fue una de las preocupaciones m:lyores que tuviéron los 
constituyentes de Quéretaro dadas las circunstan:::ias por las que 
atravezaba el país en aquella época. Es entonces cuando se rea
liza una renovación completa en el régimen de la propiedad rús
tica. Hasta esbs tiempos era el campesinado el que pesaba mas 
porque contaba con un grupo que era mucho mayor que la masa 
obrera ya que entonces el país tenía um. industrialización raquí
tica. 

La propiedad se formó durante la Colonia donde la volun
tad d'el rey era absoluta sobre las personas y bienes de sus súb
ditos. "El Hey era, en efecto, el dueú•J a título privado de hs tie
rras y aguas corno :::ualquier particular puede disponer de los 
bienes de su patrimonio, pern dentro de ese derecho de disposi
ción, concedía a los pobladores ya existentes á & los nuevamente 
llegados, derechos de el ')minio que tomabán todas las formxs de 
derechos territoriales en'tonces en uso. Los derechos de dominio, 
concedidos a los indios eran alguna,3 veces individuales y seme
jantes a los derechos de los españoles, pero generalmente eran da
d1s a comunidades y revestían la form:i de una propiedad privada 
l'estringida". ( 1) 

Con la Independencia se produjo una reacción en el país en con
tra todo lo tradi.:~ional por lo que se adoptó una legislación civil 
incompleta, por que no se refería mas que a la Propied·.:i.d Plena 
y Perfecta que venía afavorecer únicamente a las clases altas, des~ 
cendientes de los españoles coloniales dejando· sin protección al 
grupo de los indígenas. 

Al llegar h revolución los grandes propietarios habían lle
gado a ser tan omnipotentes y si esto hubiése seguido se tendría 

(1) .-Dr. LncJO 1\fondieta y Nniicz. 
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que haber extinguido la pequeña propiedad y la propiedad co
munal. 

Antes de éste Movimiento Revolucionario, la Legislación ci
vil lo único que reconocía era la Propiedad Privada Perfecta, nin
gún Código Civil de la Repúbli::!a contenía alguna disposición 
contraria a esto y apenas había una que otra disposición para las 
corporaciones de plena propiedad privada permitida por las leyes 
~omtitucionales, en ninguna había alguna disposición que pudiera 
regir ni la existencia, ni el funcionamien'to ni el desarrollo de todo 
ese mundo de comunidades que se agitaban en el fondo de nuestra 
estructura social. 

Las cosas van cambiando y se llega a la formación de un pro
yecto que contiene las tres dases de derechos territoriales que 
existen en el país. 

.Proyectos do lu Propio· 
dnd Privnfüt quo se pre· 
scntn en 1017. 

Propiedad 
Privada 

P!P1m {

Iuilidtlnnl 

Colecti\·u {

Disposiciones 

I-11-JTI-V-VI-VII 

Propiound Privuda re8tringi<la 11o 
Corpornci<meR <lo pohlación y duo· { Frncciones 
ñoA tle tierras y ulgunns poHeítlus en IV-VII 
cornírn. 

PoscsioneH do Hecho cualquiera <]llí! { Frur.ción 

sea su motivo y An eondit•ión XIII 

La raíz agraria de nuestros grandes problemas afloró a po
~o de haberse iniciado la Revolución Mexicana. Sin embargo, 
ante3 de 1915, no existe una disposición legal de verdaden im
portancia sus~ri'ta por algún gobierno estatal. A13Í, no es sino hasta 
el 6 de enero de 1915 cuando se ponen las bases primas para la 
nueva estructura agrarb del país. Esta ley es un antecedente in
mediab a la Reforma Agraria Mexicana. 

Don Luis Cabrera, fue quien llevó a la Cámara de Dipu
tados .su proyecto de Ley en el aüo de 1912, d 'Jnde pedía la res
titución y dotación de los ejidos; fracaso en su intento, y ya 
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en plena revolución sus ideas cristalizaron. Los principios que 
la animan son los siguientes: 

a) Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales de 
indios, en :::ontravención a lo dispuesto por la Ley del 25 
de junio de 1856, que hubieran sido hechas por las autorida
des de los estados. 

b) Nulificar las conce:oiones y ventas hechas por el Gobier
no Federnl a partir del lo. ele diciembre de 1870. 

c) Nulifica las diligencias de apeo y deslinde. 

Para las resoluciones del problema agrario, crea h. Comi
sión Agraria, las Comisiones Agrarias Estatales y l ')S Comités 
Particulares Ejecutivos que en cada estado· se necesiten. 

El Congreso Com:tituyen'te de Querét:iro, mediante el artícu
lo 27, elevó a la categoría de ley constitu:.:ional la del 6 de ene
ro de 1915 que posteriormente se derogó por la Constitución de 
1934. 

Por lo que respecta a hs anhelos que llevaron a la Revolu
ción :il peonaje, la fracción VII declara nulas: Todas las enajena
:::i:lnes tierras, aguas y mente~ pertenecientes a los pueblos, ranche
rías, congregaciones o ccmunidades hechas por los jefes políticos, 
gobernadores de los estados o cualquiera otra autoridad local en con
travención de lo dispuestc. enla Ley del 25 de juni'J de 1856 y de
más leyes y disposicione~· ielativas. Tod':ls las diligencias de apeo 
o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates efectuados por 
compañías, jueces u otras autoridades de los estados o de la fede
ra:!ión, con los cuales se hayan invalido u ocup:ido ilegalmente 
tierras, montes y aguas de los ejidos, terrenos de común reparti
miento, o de cualquiera otra clase, pertenecientes a núcleos de po
blación. 

La tenencia y el uso de la tierra en México 'tiene como c:m
sect:encia tres finalidades bá~icas: el ejido, la pequeú.a propie
dad y la prJpieclc.d comunal. 

El Dr. l\!Iendicta y Nuñez nos dice que el artículo 27 constitu
cional, contiene 4 preceptos o direcciones principales que S'Jn: 
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lo.-La acc10n constante del estado para regular el apro-
vechamieno y la distribución de la propied1d' y para imponer 
a estas modalidades que dicte el interés público. 

De aquí ·se desprende la participación del estado para una 
mejor distribución y un mejor aprovechamiento de los elemen-
1tos n·1turales que se pueden apropiar evitando de esta manera 
que b propiedad de la tierra quede en unas cuantas manos evi
tando una de las lacras mas nefastas para los grupos necesitados 
como es el latifundio. 

2o.-Dotación d'e tierr:i.s de los núcleos de pobla::!ión nece
sitados. 

"Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tie
rras y aguas, o no los tengan en cantidad suficiente para las ne
cesid:i..des de la población, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas, tomandolas de las propiedades inmediatas; respetando siem
pre la pequeña propiedad, por tanto, rn confirman las dotaciones 
que .se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el de::reto del 
6 de enero de 1915. La adquisición de las propiedades particula
res necesarim para con~.egui.r bs objetos antes expresados, se con
siderán de utilidad pública." ( 2) 

Con est:i disposición vemos que se habla de utilidad pública 
que no es otra cosa que el quitar parte a los grandes latifundios 
para darlos a la población necesitada observando que el pro
blema agrario se delinea :i..sí también a una función social. 

Angel Ca·so, nos deja entrever esta disposición :::uando 11'.lS 
habla de que "la nación tiene el derecho phmo sobre las tierras 
y aguas de su terri1torio, y solo reconoce u otorga a los particub
res, el dominio directo en las mismas c'.lndiciones en que estuvo 
por los mi~:mos y particulares durante la época colonial y en las 
mismas condiciones en que la República después lo ha reconoci
do u otorgado. F'n~ción X y XI del artículo 27 c'.lnstitucional''. 
(3). 

3o.-"Limitaciones de la propiedad y fraccionamiento de la
tifundios". 

(2) .-m Prohl1•nrn Agrnrio !'11 ~lí•xico.-Ur. Lurio He¡Jipta ~- Ní1iícz. 
(:-!).-El Derrcho Agrnrin.-A 11g1lf t':tHo. p:íg" ·l!l!l, 
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El artículo 27 constitucional ordena a las entidades locales 
que dicten leyes, que permitan la propiedad a las person:=ts o so
ciedades mexicanas y en caso de rebeldía se les sancionará con la 
expropiación. 

4o.-"Protección y de:oarrollo de la pequeúa propiedad". 

Aquí podemos obE:ervar que h pequefia propiedad es tan im
port:=inte o más que la distribución de tierras entre la población 
necesitada. 

b) ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El dere:::ho Mexicano del Trabajo esun producto de la re
volución mexicana de 1910-17. La teor'.a revolucionaria d'e 1917 
solo se explica si tenemos en cuenta e2a lucha y las ideas polí
ticas y sociales que E'e fueron formando en el siglo XIX. 

Para llegar al fondo del artículo 123, hablaremos: un poco de 
sus antecedentes. 

LAS LEYES DE INDIAS :-En el libro Tercero. Títuh Sex
to, Ley Sex-ta, Felipe II establece la jornada máxima de trabajo: 
"Todos los obreros deberán trabajar ocho horas repartidas como 
mejor convenga". El título XII, Ley I del Libro VI contiene varias 
institu:::bnes. típicas del derecho del Trabajo. "Que los Virreyes y 
Goberm.dores en rns distritos tasen con moderación y justificación 
que conviene estas jornadas que se les hubiera de dar conforme a la 
calidad del trabnjo, ocupación, tiempo, carestía o comodidad de 
las tierras, conque el trabajo de los indios no sea excesivo· ni 
mayor de lo que permite su complexión y wjeto y que se:=tn pa
gados en mano propia, como ellos quisieran y mejor es1tuvieran. 
"La Ley XII, se prohibe que en el titulas de encomienda se in
duyan obliacbnes para los indios de prestar servicios persona
les, y que los indios se obliguen por más de un año. 

El de~·cam:o dominical obligatorio, así como en las fiestas de 
gu:1rdar, se consagran en el libro I, Título I, Ley XVII; y en la 
Ley VII, Título XIII, Libro VI se expresa con toda claridad el 
pag"J en efectivo del salario, al dedr: "Que a los indios: que tra
ta bajaren en la labor y ministerio de las viñas y otras cualesquiera 
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no se les pague el jonnl en vino, chicha, miel o yerba del Para
guay". ¡ 

EL LBERALISMO.-El Liberalismo respondía a las aspi
racione~, de todos los delscontentns. Se hablaba de libertad, de 
igualdad' ante la luz de la desaparición de los privilegios laicos 
y religiosos, de la educ:dón, del pensamiento· libre, de la raciona. 
lización del conocimiento y del gobierno del pueblo por el pueblo 
y para el pueblo. Eston conceptos de órden ético, jurídico, polí
tico y social, no p Jdl'Ían llegar a la masa formada predominan
temente por grupcs ele criolloG y mestizos extremadamente po·· 
bres y una gran mayoría de indios analfabetas, y menos de la 
libertad como la expresión mas alta de la persona; el movimien
to era pues, de órcfon intelectual y fueron los intelectuales srn: 
p1 osélitos más afines. 

La chse media, ( pequefrJs propietarios, productores y co
merciantes) burocracia, milicias de cierto grado, que también for
maban parte de dicha cla~·e im'.tituyeron que les sería favorable; 
primero, por qu0 los protegía en sus derechos, frente a la cla
se alta y, segundo, pJr que aplicaría el mercado de consumo al 
aumentar el número y el nivel de vida de la dase media. 

Todos los integrmtes de la clase Ita, por el contrario vieron 
en el Liberalismo un ~ambio, ya que trajo para dicha clase, la 
afectación de rns prebendas, exclusividad e intereses favorecidos. 
De ahí su ánimo conservador y hasta su renuncia a convertirse de 
señores semifeud:iles en capitalistas. 

La mayoría no se vió favorecida por el movimiento liberal. 
Confrontados a gravísimos problemas presupue::::ta ~1e9, adminis
trativc·s y de órden político, los primeros gobiernos liberales no 
tuvienn tiempo, programas ni posibilidades técnicas y financie
raó', p:i.ra revolver lo:: problema;3 económico:: en que reside el 
atraso y la po::tergación de las masas. 

L3r:; Úllicas medidos que les afectaron de cierto modo favo
rablemente, fueron los po:'ibilidacles de integrar rnuncipalidades 
propias en hs Villas Rurales. La rudimentaria y viciada partici
pación de las elecciones, la exten3ión en la educa2ión y del alfa
betismo y com J detérminante a aculturación, el ingreso en el 
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ejercito y la mayor comunicación entre zonas hasta entonces ais· 
hba entre si por falta de vías el.e ac:::eso y d'e mercados para co
locar excedentes. 

La abolición de servicios y tributos que prestaban los campesinos 
a la igle3ia, incn'mentó sus ingresos. 

"El proletariéido urbano fue por su parte quien sí recibió los 
beneficios de lo.s nuev0:s ordenamientos jurídicos; probando con 
ello que, a pesar de que los problemas fundament:tles de México 
eran de naturaleza agraria, su mejor constitución colectiva, su 
mas nítida con~iencia E'ocial, hacía que su impact'.J fuese m;iyor 
en lo::> hombres y grupos que organizando y ústematizando esa 
conciencia la convertían en Derecho". ( 4) Esto último nos lleva a 
considerar lo valioso que fue para el movimiento y desarrollo de 
ese derecho, las individualidades, que proyectaron, respaldaron o 
aprob:lron las iniciativas de ley. Las manifestaciones fueron las 
siguientes: 

a) La ley de J OE'e Villacla, gobernador del Estado de México, 
votada el 30 de abril de 1904, la que legislaba superando a las le
yes del Derecho Civil Mexicano, que consignaba como principio 
la re::ponsablidad de culpa. 

b) La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga, del 7 
de octubre, mas completa que la anterior; sirvió de modeb a los 
promotores de la Ley de accidentes d'e trabajo del Estado de Chi
huahua de 1913, y a la Ley del Trabajo de Coahuila de 1916. 

c) En plena revolución se dictaron leyes sobre accidentes de 
trabajo como la del Estado de Hidalgo en el añ') de 1915, y en 
Zacatecas en l!HG. En ambos estados la Minería es la principal 
fuente de riqueza. 

LEGISLACION DEL TRABAJO DEL ESTADO DE JALISCO: 

a) La Ley de Manuel Diéguez, de 1914, la que consignaba el 

(4) .-Hait·c~ y F11e11l.eH HocinleH de los Al'tíeuloH 2i y 123 Constitucionales.-Ponen· 
cia .• Torgo .l\fortínez. 
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descanso obligatorio, el dominical, las vacaciones y la jornada de 
trabajo para las tiendél!s de abarrotes y los. almacenes de ropa. 

b) La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga, del 7 
de octubre de 1914, que reglamentó, los aspectos principales del 
contrato individual de trabajo, algunos capítulos de pr.evisión so
ci:ll y creó las Juntas de Conciliación y Arbitraje, jornada de tra
bajo, salario mínimo, etc. 

LA LEGISLACION DEL TRABAJO DEL ESTADO DE VERA
CRUZ: 

En el estado de Veracruz, en donde exístia un p')deroso mo
vimiento obrero y donde el gobierno Constitucionalista de Venus
tíano Carranza se apoyó en las organizacione·s obreras y las fo
mentó. 

El 19 de octubre de 1914 fue promulgada por Cándido Agui
lar la Ley del Trabajo, de su nombre, que reglamento, sobre la jor
nada de trabajo, de~·canso semanal, salarie mínimo, previsión so
cial, enseñanz-a a los hijos de los trabajadores, inspección de tra
bajo y tribunales de trabajo. 

El 12 de diciembre de 1914 Carranza expidió desde Ve
racruz, las adicione3 del Plan de Guadalupe, en virtud <le las cua
les se produj ') la recep.::ión formal del movimiento constitucio
nalist:i de la auténtica Revolución Mexicana. En estas adiciones 
se prometía la Legislación para mejorar la condición del peón 
rural, del obrero, del minero y en general de las clases proleta
rias. Además de otras medidas tendientes a reformar las insti
tuciones políticas, económiéas y soci:lles. 

La Ley Agustín Millán, del 6 de octubre de 1915, que le
galizó la situación de los nuevos sindi~atos existentes en el Esta
do, aunque por el Texto ele la Ley se ve que n') se tenía un daro 
concepto de la asociación profesional. 

EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONTRATO DE TRABAJO 
DEL LIC. RAFAEL ZUBARAN CAPMANY: 

El 12 de abril de 1915, anexndo a la Secretaría de Goberna-
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c10n el Departamento de Trabajo, se formuló el proyecto cita
do por el Depai"íamento, que es un intento de reforma a la Le
gislación civil. Trata de los derechos y las obligacbnes de los pa
trones y de los Hbreros, la jornada máxima .salario mínimo, re
glamento de taller, terminación del contrato colectivo del traba
jo que comprendía además lo relativo a sindicatos. 

LA LEGISLACION DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCA
TAN: 

A iniciativa del General Alvarado, el 14 de mayo de 1915 se 
promulgó en Mérida una ley creando el consejo de concili:lción y 
el Tribunal de Arbitraje. El 11 de diciembre de ese año se promulgó 
la ley de Trabajo, que fue el primer intento de reforma total y 
que E:e trata de: 

1.-Lo,s Tribunales de Trabajo, que serfa órganos legislativos 
directos de la facultad de ejecutar sus reGoluciones. 

2 .-La organización de la ::!lase trabajadora, propugnando por 
la significación obligatoria. 

3 .-Lo.s Convenios Industriales, que se definan como el con
junto de trabajo que ligaba a un:i Unión a una Federación Indus
trial con sus patrones. 

4 .-La Huelga y el Paro, la que se definía como medio para 
obtener el equilibrio entre los factores de la producción, pero que 
además era un acto delictuoso que no persigue más finalid;id 
que la de causar un daño al p:itron. 

5 .-Las fundamentales sobre las cuales habrían de celebrarse 
los convenios industriales o dictarse los fallos Jel Tribunal eran: 
Libertad de Trabajo, los Patrones y los obreros, El Contrato in
dividual de Trabajo, h Jornada de Trabajo, Salario Mínimo de 
Trábaj'J de las mujeres y niños. Accidentes de Trabajo, Seguro 
Social, etc. 

Este movimiento en pr'J de una legislación obrera continuó 
con el impulso de Venustiano Carranza, el que antes se instala
ra al constituyente de Querétaro que creó la Comisión de Legislación 
en materia de trab:ijo, integrada, entre otros, por el Lic. José 
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Natividad Macías, el que ya ins1talado el Congreso presentó a 
nombre de Carranza, un proyecto, de Ley sobre trabajn, que con 
las modificaciones impresas por los representantes de las organiM 
za.'.!iones obrera:3, como la del Diputado Victoria, se transformó 
en el artículo 123. 

Después de esta breve información, pasaremós a enumerar 
los postulados del artículo 123 como expresión final en su primera 
etapa del ciclo que se venía gastando desde que la división en 
grupos antagónicos se hizo profundamente contradictoria. Estos 
principios son: 

1.-Jornada de Trabajo. Ocho horas en el dia y siete duranM 
te la noche, tres en la jornada extraGrdinaria y un día 
de descanso por c::1da seis. 

2. -Sal~rio Mínimo. 
3. -Salario en General. 
4. -Prote.'.!ción al salario. 
5 .-Participación en las utilidades 
6.-Protección a las mujeres y a los menores de edad. 
7. -Despido y separación de los trabajadores 
8. -Libe1t1d' para asociarse 
9. -C0ntrato Colectivo 

10 .-El Derecho de Huelga y el Derecho de Paro. 
11.-La protección ren'te a los riesgos profesionales 
12. -La prevención en contra los accidentes 
13 .-Las. medidas de Higiene y de Seguridad 
14í-El Seguro Social. 
15. -Las Agen.'.!ias de Colocaciones 
16 .-Las casas para los pobres 
17. -Los servicios públic')s p:ira los trabajadores 
18. -La lucha contra el vicio. 
19. -Las autiridades de trabajo. 

c) ANTECEDENTES DE LAS MISMAS: 

En México, como en otros contextos Sociales Nacionales, de 
la InduF:tria, como las contradicciones so.'.!iales que le s'.)n inherenM 
tes son el despertador de la conciencia social, cada vez más alerta 
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en su vista hacia el futuro. Sin embargo, a pesar de que el gérmen 
industrial se estaba gestando en México con implicación de pro
blemas desde su nacimiento, los grandes problemas na::ionales 
eran de naturaleza agraria. 

LA LEGISLACION EN MATERIA AGRARIA Y BALBUCEOS 
DEL DERECHO LABORAL: 

Se ha dicho que el Porfiriato tuvo como privilegio el crear a 
los gr:indes propietarios territoriales, esto se debe a que legislando 
para ellos creó las condiciones dederecho para tal fin las condi
ciones de hecho fas proporcionaba la misma estructura de nuesü·a 
jóven nación. 

Dos fueron los caminos para el mrgimiento del latifundio ]ai
co: el deslinde de baldíos y la desamotización de los terrenos de las 
comunidades indígenas. Para cada una de ellas hubo leyes favo
rables de su desarrollo. 

LA LEY DE COLONIZACION DEL 31 DE MAYO DE 1875: 

Fue creada para atraer una corriente migratoria a México, 
cr6 a través de las fracciones V y IV del artículo lo. las condicio
nes legales para el nacimiento de las compañí 1s deslindadoras. 
La fracción V aut1rizaba la formación de comisiones explotadoras 
para medir y deslindar la: tierras haldbs, y la fra::ción IV, otor
gaba a quien midiese y deslinda.se un terreno baldío la tercera par
te del m1smo como recompensa por el servicio. El problema de los 
baldíos, data de la época co1oni11 en la que se dictaron las primeras 
disposiciones legales. En el México Independiente, es la Ley del 18 
de agosto de 1824 la que auto-rizó a los estados a disponer de sus bal
díos, con lo cual se creó la anarquía en la legislación. Este defec
to quedó subsan:ido al dictarse la Ley cTe Terrenos Baldíos del 20 
de Julio de 1863; por Jo. cual todo lo referente a baldíos quedaba 
bajo la juridic::ión federal. 

Pero no es sino hasta 1883 cuando se inicia en gran escala la 
concentración agraria. LA LEY DE COLONIZACION DEL 15 
DE DICIEMBRE DE 1883, que C'.)incide en sus puntos esenchle::; 
con la de 1875, fue el grito de salida. 
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Esta fue la consecuencia de una ley hecha para crear una ~as~ 
ta de latifundistas. Y, nn ostante que en 1893 era muy grande la 
extensión de territorio nacional enajenado como baldío,en 1894 
se dictó la LEY DE TEHRENOS BALDIOS DE 20 DE JULIO, 
que facilitó aún más los deslindes. Al final resultó que las mencio
nadas leyes, no cumplieran su cometido y si contribuyeron a la de
cadencia de la pequefi.a propiedad, ahogada por los extranjeros be
neficiados, los hacendados y las c:m1pañÍ3s deslindadoras. 

La interpretación que ·se hizo del artículo 27 de la Constitución 
de 1857, referente a los bienes comunales indígen:is abrió las puer
tas para el despojo de los indios. Y, aunqu.e, algunos autores defien
dan la tesis de que ninguna Ley Federal, al desamortizar las comu
nidades indígenas, las privó de personalid;id jurídica lo cierto fue 
que en 101s litigios de los pueblos con las haciendas colindantes, 
aquellos sucumbieron ante la expansión de la hacienda. 

A la crea~ión del latifundio, siguió la protección a h propie
dad, realizada con el rigor del Derecho Romano, de cuyos prin
cipios en este aspecto era trasunto fiel :tl Código Civil Mexicano 
de 1884. 

Asimismo, el impuesto predial se caracterizó por una extre
ma desiguald1d, y particularmente pJr lo exíguo de las cuotas 
que gravaban las grandes haciendas, a diferencia de lo q11e paga
ban las pequeñas propiedades. El resultado fue ayudar ':l la con
centración de la tierra y la consolidación cl'el latifundio. 

En las ciudades, el dere~ho era una creación también grat:t 
para lo;:; aristócratas porfirianos que junto conlos inversionistas 
extranjeros estaban en relación con los grupos que labJrab'ln en 
ellas. A los grupos que constituían el trabajo, ninguna ley los pro
tegía; no f'.e había establecido la inspección de las fábricas, no 
había reghmento:' eficaces contra el trabajo de las mujeres y los 
menores, no existían procedimientos legales por medio de los 
cuales los obreros pudieran cubrir los riesgios profesionales. Los 
trabajadore¡;: no ,tenían derechos que los patrones estuvieran obli
gados a re~.petar. 
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Las difererieias entre capital:y ·t~ibajo. no estaban c':intenidas. 
en la Legislación porfiriana de una manera particular •. Estos con
flictos estaban sometidos a la Legislación ordinaria y proveIÚan de 
la aplicación del CONTRATO DE OBRA, reglamentado, prime
ro, en el Código Civil, de 1870 y luego en el libro tercero título XIII 
del Código Civil de 1884, al través de las disposiciones sobre el ser
vicio doméstico, servicio por jornal, contrato de obras a des1tajo o 
de precio alzado, p01'teadores y alquiladores y de aprendizaje. La re
gulación procesal correspondía a los Códigos de Pro::!edimiento~ 
Civiles, vigentes en la época y las controversias se ventilaban en 
los juzgados civiles. 

Esto es, en un forma esquemática, la legislación, mas sobre
saliente en lo que se refiere a las nornns que dirigían las relacio
nes en el campo y en la ciudad, en el aspecto de los grupos socia
les que nos ocupan. 

Después del tiemp0 de reacción que tienen Jos procesos so
ciales en general, aparecieron en Méxi::!o, como expresiones teóricas 
de una realidad social circund:mte, los planes políticos manifies
tos y otros documentos como avanzadas de las ideas sociales de la 
época.· 

El primero en órden cronológico, de verdadera importancia 
fue el Programa del Partido Liberal, que proponía un cambio pro
fundo, definitivo de la estructura económka y social. Respe::!to a la 
clase trabajadora, sus lineamientos principales fueron los siguien
tes: 

1. -Jornada máxima· de 8 horás y s':llario mmuno. 
2. -Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo a do

micilio. 
3. -Adoptar medidas para que con el trabajo a destaj'J los pa

trones no burlen la apfü!ación del tiempo máximo . 
.(.-Prohibir en lo absoluto el empleo de los niños menores de 

14 :i.ños. 
5. -Obligar a los dueños de minas, fábricas, talleres, etc. a man

tener las mejores condiciones de higiene en sus propiedades 
y a mantener las en un estado que preste seguridad' a la vi~ 
da de los operarios. 
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6. -Obligar. a los patrones' :o pr:Jpietarios rurales a dar· aloja
miento higiénico a los trabajadores, cuando la natura .. 
leza del trabajo de éstos exija, que reciban albergue. de 
dichos patrones o propietarios. 

7. -Obligar a los patrones a pagar indemnizaciones por ac; .. 
cidente.s de trabajo. 

8. -Declarar nul ·x; los adeudos de los jornaleros del cam
po para con los amos. 

9.-Acloptar medidas para que los dueños de tierras no abu
sen d·~ los medieros. 

10 .-Obligar a los arrendadores de campos y casas, a que irn
demnicen a los arrendatarios de sus propietarbs por las 
mejoras necesarias que dejen en ellas. 

11.-Prohibir a los patrones, bajo severas penas que remune
ren al trHbajador en ~ualquier otro modo que no sea con 
dineroen eectivo; prohibir y castigar que se impongan 
multas a los trabajadores o se les haga descuento de isu 
jornal o se retarde el p:igo de 1.a raya por mas de una se
mana, o se niegue al que se separe del trabajo el pago in
mediato de lo que tiene ganado. Suprimir las tiendas de 
raya. 

12. -Obligar a todas las empresas o negociaciones a no ocu
par entre sus emplead'.Js y trabajadores sino una mino
ría de ex:tranjeros. No permitir en ningún caso que traba
jos de la misma clase se p1guen peor al mexicano que al 
extranjero que esté en el mismo establecimiento, o que a 
los mexicanos ·se les pague en otra forma que a los extran
jeros. 

13. -Hacer obligatorio el descanso dominical. 

Casi todos los hombres y grupos qu firm:tron estos planes to· 
maron parte activa en la lucha por el ::ambio de hecho en la estruc
tura del capitalismo liberal porfiriano; ahora se sentía la necesidad 
de una transform':lción de derecho. Y, po3tulando un ideal pronto 
diéron fru'to sus anhelos, que culminaron en su primera etapa en 
los artículos 123 y 27 de la Constitución Política de México de 
1917. 
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El Ingeniero Pa·3tor Rouaix dice: "Las causas determinantes 
que moti.varan la redacción e implantación de los preceptos radi
cales que contienen los artí.::!ulos 27 y 123 de la Constitución Polí
tica Mexicana promulgada en Queretaro el 5 de ferebro de 1917 tie
nen sus orígenes en el nacimiento mism·) de nuestra nacionalidad co
mo fruto de la conquista hispánica, porque el brotar de h vida, lle
vaba los gérmenes de una completa desunión de sus componen
tes y de una misería crónica en su organismo. 

La organizadón política que se implantaba tenía las carac
terf:o.·tic;is del feudafümo medieval y la sociedad humana que se 
formaba quedaba ::onstituída por do,3 castas únicas: los amos que 
administraban el gobierno, la religión y la riqueza de los parias 
que sn\o tenían como patrimonio el trabajo y h obediencia''. ( 5) 

La formación de estos dos grupos o sea el d'e la clase alta y el 
de la clase popular;, el primero formado por los grandes. hacen~ 
dados laicos que se constituyeron después de promulgad:i:s las Le
yes de Reforma y las Leyes de Desamortización de Bienes del Cle
ro y el segundo grupo estaba formado por el peonaje, con toda la 
cauda d'e males sociales tales como 1 os misérrimos salarios, h ser
vidumbre por deudas, las tiendas de raya, la jornada de trabajo re
gida por la luz del rnl (doce horas dhrias) y el trato esclavista 
que recibían. 

Esta n:iciente burguesía, con su alianza ::on el régimen de 
Porfirio Díaz le permitió defender sus intermes al régimen político
social del estado porfiriano. Por esto nos explicamos c::imo el go
bierno de Díaz estuviera invariablemente asociado al monopolio 
del suelo por una parte y al servicio de los inversbnistas ertran
jeros por otra. 

Al monopolio del suelo se llegó por dos c:uninm: enajena
do terrenos como baldíos y desarmotizando, los bienes comunales 
indígenas al grado de que se llegó a adjudicarse el fundo legal de 
algunos pueblos. 

El resultado de esta ::oncentración agraria fue que en 1910 
el 82.4r~;., del total de las hmilias rurales no po3eían tierras, en 

(5) .-Gl'11esis c]e los Artí(•nlo~ ~¡ .'' 1'.!:l, Tn¡.:. l'11~tn.-Rouuix. 
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tanto que el 17.6% lo componían propietarios individuales pero 
entre los cuales existían los hacendados que tenían la casi totalidad 
de la tierra en sus manos. 

La Constitución de 1917, con el ai·tículo 123, proclama una nue
va concepción de los derechos naturales del hombre. Al garantizar 
los dere::ho13 individuales, complementandolos con una declarnción 
de derechos sociales, afirman que de nada vale sustentar una 
hipotética libertad de los individuos si las condiciones reales de 
la vida económica que .engendró el liberalismo económico supe-. 
di'tó al hombre a dos cosas: dosificó al hombre mismo y lo con
virtió en objeto del libre juego de }a¡3 fuerz:is de la e::onomía. 
La persona humana quedó enejenada a los fenómenos de produc
ción, y se convirtió en simple engranaje de la ::olosal maquinaria 
capitafü!~a. En el campo de las relaciones del trabajo, el que ha::er 
humano ~~e cansideró objeto de la libre contratación, violando de 
esta manen la autonomía de la voluntad, ya que esta es imposible, 
cuando una de .SUE' partes por sus condiciones materiales, es incon
trastablemente mas débil que la otra y se encuentra imposibilita
da para participar efe::tivamente en la formubción de la relación 
contractual. El resultado de todo esto fue la explotación de los tra
bajad a·res por el capital. 

El com:tituyente de 1917 revoluciona la doctrina de los dere
chos natur:iles del hombre. Forman parte de los m13mos, al mis
mo tiempo que loE derechos individuales, que garantizan la liber
tad formal de los hombres., los derechos sociales, que garantizan al 
h'Jmbre las ::ondiciones materiale$. Ambc·s, derechos individua
les y sociales i.ntegran una ,30Ja unid1d, armoniosa y comple
mentaria dentro de la nueva concepción de los derechos naturales 
del hombre. La nueva idea niega definitivamente que los dere
chos del capital, de las fuerzas económicas, sean p·1rte integrante 
de lo~ derechoE, del homb·:·e. Es1os pertenecen ex2lm:ivamente a 
la persona humana; la economía debe e~;tar al servicb de lo:; fines. 

La declaración de los derechos sociales, artículos 27 y 123 vie
ne 3 reconocer la realidad. las masas mexicanas viven en ~ondicio
nes pédmas y la primera obligación del estado y del derecho es 
elevar a los campe:~inos y a lo> obreros a la categoría de hombre 

-29-



como un ser humano; estructurandose conforme a esto, el orden 
económico y so~ial. 

El artículo 123 eleva el trabajo humno a la categoría de de
decho natural. Sistematiza los derechos de los trabajadores fren
te al capital y frente al estado; exige la democratización, ya no 
solo de la vida política, sino de la empresa y de la vida econó
mica del pueblo mexk!ano. La empresa es riqueza nacional y so
bre ella tendrán derechors no solo los capitalistas, sino los traba
jadores también. La propiedad privada y los derechos del capi
tal están relativizados por los derechos sociales de los hombres. 

De la estructura misma de la so~iedad nació una nueva le
gislación. Este nuevo orden tiene como cima, en su primera etapa 
los artículos 27 y 123. El artículo 27 fue la piedra de toque par.a la 
restitución de los derech'.ls a pos.eer la tierra, para el fracciona
miento de los latifundios y la mejor distribución de la tenencía 
de la tierra y en la crea~ión de nuevos núcleos de población. El 
artículo 123, por su parte, fue la base legal para el futuro desan·o
llo industrial en México en sus relaciones con el trabajo. 
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CAPITULO 11 

QUE DEBE ENTENDERSE POR GARANTIA 

a) QUE DEBE ENTENDERSE POR GARANTIA CONSTITU .. 
CIONAL. 

b) QUE DEBE ENTENDERSE POR GARANTIA SOCIAL. 
c) ANALISIS Y ESTUDIO AL RESPECTO. 

En el Diccionario de la. Lengua Castellana encontramos varias 
acepciones que se le dan a la palabra GARANTIA y son: "Depó
sito, prenda para asegurar el cumplimiento de una obligación o 
promesa"; y, el mismo diccionario, la define como: "Garantía sig
nifica a:::ción y efeC'to de afianzar lo estipulado". 

Si h·:lcemos un análisis de la definición anterior t.enémos que 
el término garantía significa acción y efecto por un lado y tamb~én 
el mismo diccionario nos enseña que "Acción es el derecho que 
se tiene de pedir alguna cosa en juicio o bien el mod'o legal de 
ejercitar este derecho", y efecto, lo define como: "Lo que resulta 
de una acción de una causa". El término afianzar, gramaticalmen
te signifi:::a, en la aceptación que más nos interes:t, "Afirmar o ase
gurar una cosa a otra". Después de este análisis de la definición 
expuesta diremos que garantía es: El derecho que se tiene de 
afirmar o afianzar lo e3tipulado. 

Concepto Jurídico de garantía: En el Diccionario Razonado de 
Legislación y J1irisprudencfrt de Don Juan Escriche, nos d'efine el 
concepto de garantía como "el acto de afianzar lo estipulado en los 
tratados depaz o comercio, la cosa con que se ·asegura el cumpli-

-31-



miento de lo pactado; la ohlig1ción del garante y en general toda 
especie da fianza". El mismo diccionario· nos remite a los voca
blos cau::ión y fianza, explicando mejor los términos anteriores 
nos dice: que "Caución es la tSeguridad que da una persona de 
que cumplirá lo pact1do, prometido o mandado. Esta seguridad 
se da presentando fiadores, obligando bienes o presentando ju
ramento"; además dice: "fianza es la seguridad de que otro pa
gará lo que debe o cumplirá las condiciones de un contrato; o 
bien la conveniencia p'.Jr la ::ual un tercero toma sobre si el cum
plimiento de h obligación ajena para el caso ele que no la cumpla 
el que la contrajo". Ahora bien, la fianza puede ser c::mvencional, 
cuando las partes misma,3 las seüala de común acuerdo; legal, cuan
do en el texto mismo de la ley e~:tá esprernda y, judi::hl cuando 
el juzgador se fija en un litigio como garantía de una obliga
ción. 

De todo lo expuesto anteriormente .se deduce lo siguiente: 
Que el concepto jurídicc de garantía, eE: el mismo concepto ge
nérico que dejamos expue¡to en el primer punto de estas genera
lidades, aplicad·J al derecho, ;i lo jurídico, o mejor di:.:ho, el de
recho lo adoptó entre sus imtitucio:ies, le dio fuerza legal, y con
secuentemente no encontramos una diferencia ewncial entre los 
dos conceptos. 

a) QUE DEBE ENTENDERSE POR GARANTIA CONSTITU
CIONAL. 

Las garantías individuales llamadas también ~onstitucionales, 
son las que la Constitución Política de un país, colJ,cede a los ciu
dadams para el libre ejercicio de sus derechos con?ignados en ella. 

A esta cbse de garantías se le ha dado diferentes denomi
naciones, pero la más acertada e.s la que el Li::. Ignacio, Burgoa 
define de la siguiente manera: "Garantía es el cúmulo de derechos 
que el individuo ti.ene como gobernado frente al poder público o 
autoridad del Estcido, así como el c'.lnjunto de oblig:iciones constitu
cionales que tiene el gobierno estatal frente a la persona fÍJ3i
ca o moral". (6) 

(O) .-Ignl'io Hurgou.-LaK Gnrnntíns luclivi1!11nli'R, 
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Toda garautiía individual requiere de tres elementos para 
subsistir y son: Un sujeto a:!tivo, un objeto y un sujeto pasivo. 

El prjmer elemento viene :i ser el indi.vidual ya que se está 
hablando de garantías individuales, el hombre como ente social 
y como persona humana. Lo creémos así, funclandonos en la natu
raleza filosófica clel hombre mfrmo, concebido como persona, y 
por otra parte en la imprescindible neceúcbd que tiene tocfo or
den de derech'.l de respetar la personalidad en la regulación de las 
variadas y múltiples rela;:iones :;ociales. Por eso es que las garan
tías individuales ;surgen como un imperativo propio y subst:i.ncial 
de las exigencias del ser humano como ente social y por eso se di
ce también que siendo la garanl".a una limitación o abEtención del 
poder público, sea para que el individuo pueda realizar plenamen
te su actividad intelectual, moral y físic:L 

El segundo elemento que es el objeto, es por una parte, na
da menos que el derecho (subjetivo) que tiene el individuo de 
ha:!er o exigir una cosa y por otra, la obligación del sujeto pai3ivo, 
de hacer o "lbstenerse de hacer algo. 

Las garantías individuales se traducen en una relación de dere
cho existente entre el g)bernado como persona física o moral y el 
Estado como entidad político-jurídica, con personalidad propia y 
sus autoricfodes cuy1 a::tividad en todo caso se de~:empeña con el 
ejercicio del poder y en repre3entación estatal. 

Ignacio Burgoa, dice que las garantías individuales: "son una 
relación jurídica que existe entre el gJbernad'o como persona físi
ca o moral por un lado, y el e:<tado y rns ·rntoridades por el otro 
( gujcto activo y pasivo) en virtud de la cual surge para el prime
ro el dere::ho de exigir para los segundos una obligación positiva 
o negativQ cJnsi:>tente en refpetar las prenogativas funchmerrtales 
de que el hombre debe gozar para el desenvolvimiento de su per
sonalidad (objeto, relación cuya fuente formal es la Constitu
ción". (7). 

Ahon diremos que en México, la soberanía le da poder al 
puebb mexicano y al e~tado le da una formación jurídi~o-política 

(7) .-lgnal'io llurw111.-Ln~ gnr:wtí:is indi1·i1ln11 lt•8, 

')') 
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como persona moral de Derecho Público; esta soberanía está con
tenida en el artículo 39 constitucional: "La soberanía nacional 
reside esencial y originalmente en el pueblo toch poder público 
dimana <lel pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno". 

De este artículo podemos sacar tres deducciones: 1.-La fun
damentación de la scberaníaen el pueblo mismo. 2.-La atribución 
que de la sobennía hace el pueblo en favor del estad-:: y 3.-La 
inalienabilidad de la soberanía. 

En estas garanf as individuales podemos ver claramente la 
intervención jurídica en una relación de dereí..:ho refe1·ente al 
gobernado como pencna físic-;i o moral y el estado como entidad 
jurídico-política con una pernnalidad propia. 

En toda sociedad exi'.,ten tres cla~:es de relaciones: relacio
ne<; ele coordinación de supraordinación y relaciones de supra a 
•3Ub-ordinación. 

Las primeras ~on las que existen en la unidad entre los mi&
mos gobernadorer, limitándose así a sus propias actividades y como 
estas relaciones sen reguladas por normas jurídicas en sistemas 
que constituyen el derecho Privado. 

Las segundas son lo:o: divenos órgano~ de un gobierno que 
vienen a servirle de norma cuya normalización constituyen el De
recho Positivo. Esta institución se ccmfigura en el Derecho Cons
titucional ~orno Administrativo en sus aspectos orgánicos. 

Y las tercera-:; rnn las rela.ciones que descansan rnbre una cua
lidad cualitativa ~·.ubjetiva; es decir, surgen de las relaciones entre 
dos entidades en distinto phno. Es decfr, el estado como pers'Jna 
jurídico-política y sus órganos de autoridad por un lado y el gober
nado por el otro. Estas rela:.üone:::'. comtan d'e dos su.iet'Js el activo o 
gobernado y el pasivo o sea el e~·tado y sus organos de autoridad. 

El Derecho subjetivo es aquél que corre:::ponde a una sitlnción 
jurídica concreta para cuya formación no es necesaria la reali
zación de un acto jurídico particular sino que es consecuencia 
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de una imputación que hace h Ley, a una pemona acerca de una 
situación jurídica abstracta. 

Estos dereehos subjetivos pueden ser: Sujetivos relativos y 
.subjetivos absolutos. 

Los primeros son los que tienen un obligado particular y de-. 
terminado y solamente se ejercita en él. Los segundos son los 
que se pueden hacer valer frente a un número indeterminado de 
obligados. 

L:i fue¡¡te de estas garant:as individuales pueden ser la cos· 
tumbre jurídic:a o la legislación escrita; es decir, la Constitución 
Política viene a ~:er la fuente principal de estas garantías. 

A la concludón a que llegamos e3 que estas garantías vienen 
a ser b relación jurídL:a entre el estado y sus autoridades en re· 
lación con sus gobernantes, es decir, es la obligación que existe del 
gobernado a exigir a las autoridades una 0bligación positiva o nega. 
tiva o se::i el respeto que hay de las prerrogativas d'e las que goza el 
in&viduo. Este análü:is no~ lleva a la mi~·ma afirmación anterior que 
la fuente principal de e:>tas garant'.as es la propb Constitución. 

Po1· origen formal ele e:;: ta cla?e de garantías entendemos: 
"Aquella manera o forma corno el estadJ o E"ocieclad política organiza
da incorporó en el élClo jurídico constitucional los derechos públic'Js 
•subjetivos cuyo contenido lo constituyen las prerrogativas funda
menta1e~' del gobernado, o E:ea, el acto por virtud del cual dich'Js de
re:.:hoE" se establecieron en la ConsWución". ( 8) De este problem;i 
que se plantea en reh~ción con la originalidad de dichas garantías cTi
remeo::o que pueden ser ele tres mane1'as: 1.-l!~l estado debe respetar 
los derer2hos del hombre e incorporarlos al orden jurídico que él 
esablece. 2.-El fü:tado debe reconocer los dere:.:hos del hombre y, 
3.-El e'3tado otorg1 al pueblo determinada~: prerrogativas de pro
tección. 

Nue~'.fra Ccnr-titución de 1857 ;:>cTmite y ec· partidaria de la teo
ría Jus Naturalista, y·,1 que daba preponderancia a] individuo co
mo pc·3eedor de los derech J;:: del hombre ~·in que esto quisiera de-

(8) .-l¡;11acio Bnrp;o11.-L:is U:1r1111tíns T11di1·idunl<•s. 
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cir que fu e sen solo, los individuos los que pudiesen gozar de estas 
prerrogativas sino t;i.mbién las personas morales podían disfrutar 
de ciertas garantías. 

El Código Políti;:!o hace una diferenciación entre derechos del 
hombre y ganntía:> individuales. Los primeros son inherentes a 
toda persona por haber siclo otorgados por el creador mismo y las 
segundas bs coloca como una iestricción a las actividades para 
hacer efectivos los derechos. 

Sin embargo, la Constitución de 1917 otorga garantías al indi
viduo, no ~orno una cow:ecuencia de sus derechos naturales que él 
mismo pudiese tener en calidad de persona humana sino también en 
calidad de gobernado. 

Jellinek nos da tres especies de garantías, división que hace de 
acuerdo con las relaciones jurídicas que existen entre gobernado 
como sujeto activo y las autoridades estatales y el estado como su
jeto pasivo: y, las divid'e en so2iales, políticas y jurídicas: "Las pri
meras estan constituídas por aquellos factor.es culturales, por todas 
aquellas tené:encias religiosas, scciale~', eccnómica3, etc., que de
terminen en el á'limc de los gobernantes o legisladores la creación 
de un orden de derceho determinado, el ~u:;il se reputa como un 
mero producto culturnl. Tale~ factores, ideas, tendencias, etc. re· 
flejan ideales éticos en el sentido de prescribir las arbitrariedades 
y niquidades e injusticias legidativas, admini~trativas y jurídicas. 
Las garantías pofüins equivalen para Jellinek a un sistema o régi
men de competencias y de limitaciones de poderes entre las distintas 
9.Utoridades del estado, de tal suerte que cada entidad autoritaria 
o cacfa funcionario se vea constreúido a actuar dentro de su or
bita competencia! creada por la ley y considera a las garantías ju
rídicas las que se tr';iducen por el ::!ihtdo autor por todos aquellos 
medios de derecho en que el gobernado dbpone para proteger sus 
derechos frente ci los gobernantes o autoridades, tales corno el 
juicio de responsabilidad, las instituciones de fiscalización, los 
recursos legales unte la juri~·dic~ión etc". ( 9) 

La obligación del e::;t1do que ~·e origina de la relación jurídica 
de las garantías individuales puede ser negativa (impone al es-

(Íl) .-lg11aeio l\urgo:1.-Lt1R (!:1rnnlÍllH lndi\"itlunlt•H, 
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tado o autoridades una abstensión de conducta de no prohibir) y 
positiva (cuando las autorid:ides o el estado estan obligados a con .. 
ceder una serie de prestaciones). 

Las garantías individuales también se pueden clasificar to
mando en cuena su contenido del derecho subjetivo público en 
relación del gobernado y se divide en: de igualdad, de libert:id, de 
propiedad y de. Seguridad Jurídica. 

Las garanlías individuales pueden tener dos origenes: El cons
titucional y el legal. Las primeras son aquellas que cuentan con la 
autorización reglamentaria de la Constitución y las segundas ·son 
las que cuentan con la exclusividad de la ley. 

En síntesis, diremos que uno de los factores principales para 
:iue el hombre puedea realizar sus propios fines, desenvolviendo 
su personalidad y verificando de esta manera su felicidad, es sin 
lugar a dud:is, el conjunto de garantías n derechos que la Constitu
ción del estado moderno le otorg:i., pues todo orden de derecho 
tiene imprescindible necesidad de respetar la personalidad huma
na en la regulación de las variadas y múltiples relaciones, y el 
estado mexicano, por ser un orden de derecho ha plasmado en 
su Constitución un conjunto de derechos que son inalienables e 
indispensables para la personalidad humana. 

Tales derechos son los llamados garantías constitucionales que 
se destac:ln como garantía~ de igualdad, garantías de libertad, ga
rantías de propiedad y garantías de seguridad jurídica como ya 
lo habíam03 expue:::to anteriormente. 

b) QUE DEBE ENTENDERSE COMO GARANTIA SOCIAL: 

Para su e~·.tudio haremos un poco de hh·tcria. La ley de Cha
pelier en Fnncia prohibía la:c arnciaciones profesionales porque 
las creía innecernrias y op:mentes a la libertad de trabajo. Para e] 
Liberalismo v el Individualismo, todo ser humano era cJnt'i<lerado 
con igualdad de circun:;tancia5 ante h Justi~ia y dieron siempre 
primordialidacf a la igualdad legal trayendo como consecuencia es
ta consideración: una desigtrnldad social demasi=ido acentuada, rn
friendo las ~onsecuencias de~·de luego la claoe de~.poseída ya que el 
estado mismo no tenía manera de intervenir en estas relaciones. 
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Bismarck en Alemanb, nos da su intervencionalismo de Es
tado con dos direcciones: 

1. -REGULA LA PRODUCCION Y 
2.-REGLAMENTA LAS RELACIONES ENTRE EMPRESA

RIOS Y TRABAJADORES. 

La contratación se efectuaba de una manera voluntaria y se ha
cía en forma de Contrato Individual. En e3ta clase de contrata
ción, el empre~ario siempre era .el beneficiado ya que dadas las 
circunstancias depoderío y de mando con las que c'Jntaban y ias 
gr3ndes necesidades de trabajo que tenía el solicitante, lo obliga
ban a prestar ·sus servicios a cambio de una retribución que era 
ínfima ya que nunca les alcanzaba para cubir sus gastos de las 
necesidades mas primordiales p3ra poder subsistir. El trabajador 
no podía reclamar ninguna anomalía que se le hiciese en relación 
con el ·salario, jornada de trabaj 'J y duración de contrato sino 
con la resición de este. El contrato no se h3:!Ía pnr escrito sino 
er:i verbal y rnlo se confiaba en la palabra del patrón, este venía 
a ser la expresión de la extesión y voluntad exteriorizada de las 
partes. 

El individualismo fr:mcés tenía como estandarte la libertad y 
la igualdad para todos en contraposición el, liberalismo impide to
da intervención del estado en la vida de los particulares. 

1. -División de las dos clases so:!ia
les principales en la Economía. Pa
trones y Obreros. 

2. -El rechazo de la burguesía para 
Motivos del surgimiento de el trabajador. 
garantías sociales en materia 
de tnbajo. 

En Inglaterra habf a tres tendencias que regulab3n los mol
des de la Eionomía: El Mercantilismo inglés sediento de acumu
lación de una mayor cantidad po~ible de oro y plata para darle 
auge :t la exportación y no a la importación. Realizándo~e tal 
objetivo se rompe la cerrada ewnomía de las corporaciones. La 
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Fisciocracia de preponderancia a la tierra como elemento básico 
y principal de producción pretendiendo desaparecer las corpo
ra:::iones. El Liberalismo admite ya la intervención del Estado. 

Rousseau en desacuerdo con la desigualdad social decía que 
'todo provenía de la propiedad privada .en cambio el Libera
lismo al único a quien le confiere Libertad de acción es al pa
trón como la personalidad suprema que cuenta con el poderío 
ewnómico, elemento del que carece el obrero. Esta desigualdad 
se ve reflejada en el Contrato de Trabajo que se decía que era 
Ull3 libre contratación siendo falso ya que el empresario siem
pre era el beneficiado y nunca el trabajad Jr. Esta clase trabaja
dora, sufrida y callada fué la causa primordial de muchas revo
luciones, t3nto en Francia como en Ingla1terra. Se estaba vivien
do en la etapa de la explota:::ión ya que se aprovechaban del tra· 
bajo de las mujeres y de fo3 niúos por que se les pagaba poco 
y lm faenas eran may:n·es. 

El Código Civil Mexicano de 70 c'Jnsideró 3} contrato de 
Trabajo como un contrato de arrendamiento ya que decía que 
todo trabajo de un ser humano no puede considerarse como ob
jeto de contratación. 

El Código Civil de 1904 y 1906, se llevan a cab'.:l dos mani
festaciones sobre riesgos profesionales que en Franci :i se enten
día como concepto de culpa. E~ta consideración la 'tomó en cuen
ta Vicente Villada en w Ley del EEtado de México donde se le 
hacía responsable al patrón de los accidentes de trabajo. 

Bernardo Reyes tom3 énfa~:is en el arnnt:J y publica su ley 
sobre ac~identes de trabajo en el estado de Nuevo Leon. Ley que 
fue Derogada en el año de 1932 por la Ley Federal del Trabajo, 
vemos que la idea del legislador la sacó deh legislación francesa 
mperándoh aún ya que se le tomó de ejemplo en el mundo en
tero. 

Francisco I Madero no logró dictar la ley de trabajo que se 
penso hacer, sino que fué Agmtín Millán en el año de 1914 cuan
do lanza su decreto en que eS'cablece por primera vez el descan
so en el d'ía domingo. 

La ley de Cándido Aguilar en el año de 1914 que se publi:!ó 
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vinó hacer una de las más ~ornplelas y estuvo en vigor hasta el 
año de 1917 y sus principales puntos eran los siguientes: 

1.-Jornada de trabajo de 10 bras. 
2. -Salario Mínimo de un peso. 
3 .-Se extinguen las deudas del trabajador que hubiese te-

nido con el patrón. • 
4. -Establece la previsión socbl. (Indemnización de los pa

trones para con los obreros en acciclenles de trabajo y 
la creación de es.::uehis en beneficio de los obreros). 

El proyecto de ley del Lic. Zubarán y Capmany viene a re
formar la legislación civil y tiene 7 puntos claves: 

1.-Dispo::::iciones generales. 
2. -Relaciones princip:lle~ entre obreros y patrones. 
3. -Jornada de 'trabajo. 
4.-Salario mínimo. 
5. -ObHgacione3 de los trabajadores. 
6.-Trabajo de las mujere3. 
7 .-Trabajo de los menores de edad. 

Esta legislación se elabora sJbre bases de Tribunales de Tra
bajo que viene a .ser un ante.::edente de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje; estas Juntas estaban constituídas por un presidente, 
representantes obreros y repre~entantes patronales. La interven
ción del gobierno no se lncía cuand'o no existía acuerdo entre las 
partes integrantes. 

Las juntas venían a ~er las creadoras de la legislación cie 
trabajo mediante h agrupación de C')nvenios industriales que po
dían afectar a una emprern o bien afe:::taban una región económi
ca determinada. 

Así pues, vemos que la legislación de Yucatán fué una de las 
mejores y·:l que ~:us preceptos principales eran para proteger al 
obrero dándole un mínimo de garantías sociales, un salario míni
mo y autorizando la sindicalización. 

La ley de Coahuila en 1916 es la sucesora de la de Yucatán, ya 
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en esta Ley se habh de la participa::ión de los obreros en las uti
lidades de la empresa y es en este mismo aüo cuando se pone a dis
cusión el e:utículo 5o. que <lió origen al artículo 123. 

Las garantías sociales están constituidas por dos clases so
ciales distintas, la cbse trabajadora y la clase capitalista, gené
ri::amente hablando serían la clase de los obreros y la del empre
sari,o. 

La intervención del estado para dar cumplimiento a dichas 
garantías lo lnce mediante una serie de facultades de fiscaliza
ción que pueden ser; impeditivas, preventivas y sancionadoras, 
formando así el intervencionalismo estatal. 

Haciendo un análisis podemos decir que las garantías socia
les igual que fas individU·,1les, también son una rela::ión jurídi
dica, con un sujeto <ictivo, un objeto y un sujeto pasivo, encon
trando ademáE: un cuarto elemento, ya que el estado interviene 
no como sujeto !-'.implemente, ni mucho menos en actitud pasiva, 
sino por el cüntrario, desempeñando un doble papel, como me
diador o ccnciliador y a la vez prote:::tor de intere3es. 

Como rnjeto activo tenemos :ü individuo, no en forma ais
lada, ni c'.lnsiderado exdu1'::ivamente como hombre, como per
sona humana, sino cuando se encuentra en una situación que 
le permita forma parte de una clase social, es de~ir, cuando ca
rente de los medios d'e producción, su ingerencia en el proceso 
productivo se:i por, conducto de una energía personal, o sea por, 
conducto de una energía personal, o :sea, cuando en la e.:!onomía 
de un país forme parce de la clase trabajadora, pudiendo ser 
un individuo particularmente conf'iderado o bien un grup'J de 
ellos constituyendo agrupaciones sindicales. 

El .sujeto p1~:ivo, también lo integra el individuo, cuando su 
posición económi2a le permite formar parte de un sector privile
giado de la sociedad 'J mejor dicho, cuando rn posición social sea 
la del patrón o formando parte de la cla,-;;e capitalista en senti
do económico. También como- el sujeto a::tivo, el pasivo puede 
ser un solo p3trón particularmente determinado o bien un grupo 
d'e ellos integrad '.l el sector patronal o en forma d'e sociedad. 

El objeto en la relación jurídica que integra la garantía so-
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cial, lo forma por una parte, los derechos que se derivan de esa 
misma relación :i favor de la clase trabajadora en general y del 
trabajador en parti::ular, llamados por esta razón derechos so .. 
ciales, y por la otra, las ohligacione.s derivadas también de la 
misma rehción y que por consecuencia deben ser a cargo del 
sujeto pasivo o sea del patrón o mas precisamente, de la clase ca
pitalista. 

El cuarto elemento, es el estado el que interviene en forma 
activa, dada que su interven.'.!ión es un primer término, ejercien
do su poder de imperio, pues los sujet::i1s activo y pasivo están 
colocados en un:i. situación de gobernados respecto al propio es
tado y sus autoridades y, finalmente interviene también legis
lando sobre la materia dictando leyes y legislándolas. 

Los artícubs 27, 28 y 123 de nuestra Constitución de 1917 
son las tres columnas fundamentales de nuestro derecho social 
positivo, los .'.!twles se refieren por consiguiente; a b.s garantías 
sociales relativas y a la propiedad como función social y al re
parto equitativo de la riqueza pública y al trabajo. Además de 
estos artículo.s que contienen garall'tÍ1s ~aciales tenemos el 3o. 
que nos habla de Ja educación y el 73 que en uno de sus párra
fos ~e consignan .sus reglas básicas en materh de salubridad. 

e) ESTUDIO Y ANALISIS AL RESPECTO: 

Haremos unn breve relación dt: los artículos constituciona
les que contienen ciertas g1rantías de las que se ha hecho refe
rencia anteriorme:•nte. 

ARTICULO lo.-De este artículo dedu:::imos que todo indi
vicf uo, todo ser humano, independientemente de su condición par
ticular congénita o adquirida tiene capacidad de goce y de jerci
cio en todo el territorio nacional, de las diveti>as garantías indi
viduales que ::!ons:igra nuestra ley fundamental en sus respectivos 
artículos. 

ARTICULO 2o.-Aquí encontramos una garantía de igualdad 
que específicamente podemos c'Jmprender dentro del derecho agra
rio, que probablemente tuvo sus antecedentes en la proclama de Don 
Miguel Hidalgo y Costilla el 6 de diciembre de 1810, que vino a 
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abolir p:lra siempre la in~tHución de la esclavitud en Méxiw, i)ro
biendo también el también el tráfico de esclavos. 

ARTICULO 4o.-Se determina aquí que a ninguna persona 
se le impedirá qee !'e dedique a la profesión, industria o comer
cio o trabajo siempre y cuando sea lícito. 

ARTICULO 5o.-Aquí se otorga la garantía de seguridad pa
ra la libertad de trabajo extensivamente considerada en derecho 
agrario, y se ordena que nadie podrá ser obligado a prestar tra
b1jos perwnales sin la justa retribución y sin plenD wnsentimien
to. 

ARTICULO Go.-Quedan comprendid:t3 las garantías con que 
goza el campesino mexicano, ya que significa uno de los factores 
principales para el progreso cultural y so:!ial para toda la huma
nidad, pues mediante la manife::.:.t:tción de las ideas es como se va 
desenv:>lviendo fo personalidad humana, estimulando su perfec
cionamiento cultural. 

ARTICULO 7o.-Se refiere a la libertad de imprenta, gra
cias a ella ha sido posible divulg:tr y propagar la cultura, abriendo 
nuevas horizontes y formando una opinión pública nacional. 

ARTICULO 80.-Se com:agra aquí el derecho de petición 
mediante el cual el campesin'.J mexicano tiene la facultad de ocu
rrir a cualquiera ':lutoridad, en solicitud de reclamar el respeto 
a sus derechos y el cumplimiento a sus compromisos u obligacio
nes contraídas a su favor al sentir~·e vulnerado en sus derechos 
de ciudadano, así rnii:>mo vemo~· que esta garantía individual, de
riva en gran parte otra social y es la del derecho de restitución y 
dotación de tierras y aguas de los pueblos que hayan sido despo
seídos de ellas y de los que las necesiten. 

ARTICULO 9o.-Consagra la garantía de libertad de asocia
ción en virtud de la cual los tnbajadcre~ del campo gozan de la 
facultad o pote-;tad de unine para comtituír una entidad o per· 
sona moral, con sustantividad propia indistinta de bs aso~iados 
en particular y la realiz1ción de sus objetivos ~·erá ron~tante y 
permanente. 

ARTICULO lOo.-Aquí se observa otra garantía de libertad, 
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la que permite poseer armas de cualquier clase a los habitantes de 
los Estados Unidos Mexicanos, p:ira su seguridad y legítima defen
sa, con excepción ele las prohibidas por la ley y las reservadas al 
uso exclusiv::.i del ejército, armada y guardia nacional. 

ARTICULO IIo.-Esta garantía 1plicada al derecho agrario, 
considera que los campesinos como sujetos de este derecho, pueden 
entrar en la República s2lir de ella y viajar en .su tenitorio y mu
dar de residen::.!ia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte 
o s1lvoconducto u otros requisibs semejantes. 

ARTICULO 130.-De este artículo derivan las garantías que 
específicamente para el proletario del campo, se traducen en que 
han quedado abolida~; las antiguas costumbres cuando el latifun
dista era el dueño y seúor de las vidas y haciendas, siendo el ha
cendado el único que p:;cl'ía juzgar les actcs de sus peones, fungien
do como acusador, juez y defensor. Este artículo contiene 4 garan
tías de igualdad, la de que nadie puede :oer juzgado por Tribunales 
Especiales, la de que ninguna perrnna o corporación puede tener 
fuero yh de que ninguna perso~1a o ::.!Orporación puede gnar de más 
emolumentos que los que sean compensación de servicos públi
cos y estén fijados por la Ley. 

AR.TICULO 240.-En este artículo se oto1·ga una garantía de 
libertad de creencia, "Todo hombre es libre de pnfesar la creen .. 
cia religiosa que :más le agrade y para p1"3cticar las ceremonias, de.:
vociones o actos de culto respectivo, en los templos o en su domi
cilio, particular siempre que no constituyan un delito o falta pe
nados por la ley. 

ARTICULO 250.-Aquí se contiene una garantía ele libertad 
de drculación de correspondencia extensiv=imente considerada; 
también es disfrutada por los suje[.os de derecho agrario. 

ARTICULO 280.-- Consagra e~'.te artículo la libre c'Jncurren
cia, como garantía individual, por la cual los campesinos, como 
consecuencia t2rnbién de h libertad de trabajo, gozan del derecho 

· de poder competir en el terreno económico, en la pnducción, en 
la circula~ión y conrnmo de :ous artículos, como mtímulo al afán 
de superación y mejoramiento cultural social y económico por 
parte de los individuos que campiten .. 
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Los artículos qu,e consagran las garantbs de seguridad ju
rídica son los siguientes: 

ARTICULO 140.-En el primer párrafo de este artículo que 
dice: "A ninguna ley 13e dará eiec~o retroactivo en perjuicio de 
persona alguna", vemos 2laramente en este párrafo que se está or
denand '.l la no ~;plic-01ción retroa.::tiva cl'e cualquier ley a nadie, a 
ningún individuo de los comprendidos en el artículo lo. constitu
cional. 

En el :cegundo pánafo del arlíeulo que estamos estudiando 
que dice: ''Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 
de ~:us propiedades, posesiones '.l derechc,3 ,sino mediante juicio 
~:eguidio ante lo:~ Tribunale~ previamente est:iblecidos, en los que 
se cumplen l :is formalidades esenciales del pr'Jcedimiento y con
forme a las leyes expedidm con anterioridad al hecho". Distin
guimos en primer término la garanCa de seguridad, que en los 
suje't:o:' del derech'J agrario, consistirá en que p:ira los .::ampesinos 
puedan ~:er privados de su libertad sus propiedades pose.3iones o 
derechos, se requien~ un juicio previo, en los que se establezca 
la justificación de la cama jurídica o legal del acto de privación o 
sea que se necesita un acto, de jurisdicción, un-;¡ función jurisdic
cional, una función por parte del mtado para decir el dere::ho en 
el caso determinad'). 

El tercer párrafo dice: "En los juicios del orde!1 criminal, que 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría 
de r::izones pena alguna que no esté decretada por una ley exacta
mente aplicada al delito de que se trate". Esta garantía consiste 
en que a los sujetos de eE\e derech), no podrá aplicárseles ninguna 
penalidad que no se atribuya por la ley directa y expresamente a un 
delito determinado, asimi'lmo, a los actos u omisiones que realicen 
dichos sujetos, que no sean reputados por la ley como delitos, ID 

podrá aplicárseles ninguna rnn::ión penal. 

El cuarto párrafo que dice: "En los juicios del orden civil 
la sentencia defintiva deberá ser conforme a la letra o a la inter
pretación jurídica de la ley y ;1 falta de ésta, se fundará en los 
principios generales del derech'.l". Se desprende de aquí la ga
rantía de seguridad jurídica que protege a los individuos en la 
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mayor parte de las instituciones jurídicas, con excepciones: en las 
penales. 

En el artículo 16 t:nnbién se en:::uentran garantías de seguri
dad jurídica en su primera parte que dice: "Nadie puede ser mo
lestado, en su familia, domicilio, papeleles o poseciones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la aut'.lridad competente que 
funde o motive la causa legal del procedimiento". 

ARTICULO 170.-E:n este artículo, hay varias garantías de 
seguridad jurídica en su primera parte que dice "Nadie puede ser 
aprisionado por deudas de carácter puramente civil", o'tra es: 
"Ninguna persona puede hacer justicia por si misma, ni ejercer 
violencia para rechmar su d'ere:::ho''. 

U na tercera es: "Lo3 Tribunales estarán expeditos para ad
minstrar justicia en los plazos y términ'.ls que fije la ley''. 

ARTICULO 180.-Esta garantía de seguridad jurídica con
siste en que sólo por delitos que merezcan pen1 corporal, habrá 
lugar a prisión preventiva;'. 

ARTICULO 190. y 200.-Estas garantías de seguridad jurí
dica se refieren a los requii'sitos constitucionales: que deben llenar 
todo procedimiento penal, 'tales com 'J las diversas obligaciones 
y prohibiciones impue~'.tas a la mtoridad judicial y que se tradu
cen como garantías imputables al gobernado. 

ARTICULO 21o.-En este artículo vemos la garantía de se
guridad jurídi:::a consistente en que sólo a la3 autoridades judicia
les consideradas estas desde el punto de vista formal, es decir, 
conditucional o legal, corresponde exclusivamente la imposición 
de las penas, o sea, que ninguna autoridad de índole formal
mente adminis1trativa o legi3Jativa, puede imponer al individuo 
ninguna sanción de las que conceptúa como t:ll el Código Penal. 
Otra garantía es la de que: "La persecución de los <lelit'Js corres
ponde al Ministerio Público y a h Policía Judicial, la cual estará 
bajo la autorid1d y mando inmediato de aquél". Una última ga
rantía es la de que "Si el infractor fuese jornalero u obrero, no 
podrá ser ::astigado con multa mayor de su jornal". 

ARTICULO 22'J.-Nos da una enumeración de la clase de pe-
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nas que están prohibidas constitucionalmente, qued:indo dentro de 
ellas las sanciones inusitadas o ,sean las que no están consagradas 
por la ley para un hecho delictivo determinado, y las trascendenta
le~:, que son las que no sólo comprenden o afectan al autor de un 
hecho delictivo por ella sancionado, 1sino que su efecto sancionador 
se extiende a sus familiares del delincuente que no participaron 
en la comisión del delito. Una segunda garantía que distinguimos 
es la prohibición absoluta de la pena de muerte, p:ira los autores 
de delitos políticos y para los dernfo·, los no políticos, solo au'tori
z:in la pena ele muerte para determinada clase cl'e delitos. 

ARTICULO 230.-"Ningún juicio criminal deberá tener más 
ele tres instancia~. Nadie puede ser juzgado por el mismo delito. 
y':l ~.ea que en el juicio se le absuelva, o se le cJndene. Queda pro
hibida la práctica de absolver de la Imtancia". Se distingue la 
garantía específica de E.eguridad jurídica porque establece la im
po::dbilidad de que la solución recaída en el pro.::edimiento que 
~:e originó por la interpo:'ición del recurso ordin'lrio contra la 
sentencia, sea a rn vez atacable por un medio ordinario creador 
de un nuevo eE,tado del juicic, es decir, impide que en un juicio 
se prolongue indefinidame11te, dándole firmeza con la sentencia 
ejecutoriada o sea que un juicio termina cuando su resolución 
adquiere el ca::;o ele WS'l juzgada. 

ARTICULO 26·J.-Expresa la garantía de ¡¡eguridad rela
tiva a la inviolabilidad d'el domicilio privado contn las autori
dades que pretendan ocuparlo o habitarlo. Gracias a esta pro
hibición constitucional el individua de cualquier clase o cast::i 
social, tiene el derecho de oponerse aun utilizando la violencia 
física, a cualquier intento que hagan lo;s militares respecto a su 
domi~ilio pa1•dcular. 

Las g:uantías sociales y económicas constituyen parte del 
grupo de garantí as que dan protección al individu 'J para darle 
m1p-erac ión en su nivel de vida, ya que uno de los factores princi
pale~ para que el hombre pueda realizar 'SUS propios fines, desen
volviendo su person:ilidad y vel'ificando de e~ta manera su feli
cidad, dn lugar a dudas e3 el conjunto d'e garantías 'J derechos que 
la Cons t.itución del estado moderno le otorga ya que todo orden 
de derecho tiene imprescindible nece~:idad de re~petar la persona-
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lidad humana en la reguhción de las variadas y múltiples rela:::io
nes, y, el Estado Mexicano, por ser un orden de derechos que son 
inalienables e ind'13pemables para la personalidad humana. 

Así, hemos analizado ya la serie de :i.rtículos constitucionales 
que vienen a constituir el gran grupo de garantías cJn que cuenta 
el individuo. 

--48-



CAPITULO III 

EL SEGURO SOCIAL EN GENERAL 

a) Motivos por los cuales se legisló al respecto 

b) Antecedentes generales. 

c) Características del seguro social. 1.-El seguro social como Ins
titución de Servicio Público. 2.-Su naturaleza; un servicio Pú
blico a través de un organismo descentralizado, 3 .-Suje'tos del 
régimen, 4. -Prestaciones que otorga, 5. -Financiamiento). 

a) MOTIVOS POR LOS CUALES SE LEGISLO AL RESPECTO: 

El Seguro Social se instituyó como un sistema destinado a defen
der la economía familiar del obrero, protegiendo el salario y po
niencfo a cubierto de las d1sminuciones que puede sufrir por la 
multitud de riesgos a que contantemente se halla expuesto el tra
bajador en el desempeño de sus labores, riesgos objetivamente 
creados por el equipo· mecánico quemanej:i o por las condiciones 
del medio en que actúa. Por lo que, cuando 'tales amenazas se rea
lizani_ camando accidentes o enfermedades, el Seguro Social viene 
a reparar iSUS consecuencias evitando la destrucción de h base 
económica de la :familia que, sin el Segur'.J Social, se produciría 
fatalmente. 

El Profesor EmH Schoembm1m, eminente especialista recono
ddo internacionalmente, expresa que el Seguro Social, es h par
te d'e la política social que se dirige a la protección contra las con-
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secuencias económicas, sociales y de salud, de fenómenos más o 
men'Js casuales cuyo costo no puede cubrirse por los ingresos: or• 
<linarias, dentro del presupuesto del trabajador o de todo ciudadano, 
fenómenos que con base en los datos de la Estadística y el Cálculo 
Actuaria} pueden Ger valuados para una cole~tividad amenazaba 
por los mismos riesgos, siempre que esa colectividad sea lo suficien
temente numerosa y obligada al aseguramiento por una ley. 

Así pues, constituyendo el régimen del Seguro Social un sis
tema que plantea problemas ~olectivos de la socied:i.d y que em
plea métodos de planificación glob:ü en el ataque de estos proble
ma:; colectivos, lógicamente acumula una serie de experiencias, 
de da1tos y de he~hm.: que pueden y deben constituir una valiosa 
contribución para los estudios sociológicos, pai~t.icularmente en 
aquel capítulo en el que estos derivan hacia una técnica propul
s )ra ele mejoramiento de las condiciones sociales cl'e vida de los pue
blos en el marco de una política social científica. 

Como es bien sabido, el Seguro Social es un sistema de previ
sión contra las wntingencias más comunes y graves que aquejan 
al homb1·e: Enfermedades, falta de recursos por incapacidad para 
trabajar, desamparo en la vejez, desamparo de h familia con la 
muerte del ~otén de la misma y bs riesgos derivados de acciden
tes en el trabajo y enfermedades profesionales. 

Sin embargo, al atender el Seguro Social, las contingencias 
apuntadas, libera al hombre de preocupaciones y motivos de an
gustia y de factsres de debilitamiento orgánico que determinan 
modificaciones que no operan en individuos aislados sino en grupos 
c'Jnsiderables y en forma masiva¡ sus efectos ,son típicamente socia
les y caen de lleno en el foco de interés de los estudioG sociológicos. 

El Seguro Social no es ni caridad ni asistencia pública, ya que 
el asegurado contribuye a su sostenimiento económico. Sin em
bargo, aparte que la carga le resulta considerablemente alige
rada por la circunst1ncia de que el estado y los patrones contri
buyen de~isivamente a soportarlos, el hecho de que la parte . que 
corresponde aportar :11 asegurado, se di~:tribuye durante todo el 
tiempo en por qué sus condiciones normales de trabajo percibe 
sus ingresos regulares, hacen que cada exhibición sea insigni
fi:!ante y solo comprometa unamodesta fracción de sus ingresos. 
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En el más grave de los casos sólo llega a 3.5'/ri del total de los mis
mos. 

El Seguro Social no substituye a la asistencia pública en el 
ataque a los problemas sociales de indigencia y necesidad, sino que 
al hacer obligatoria la previsión en las grandes masas de pobla:;ión 
trab1jadon1 de ingreso::> limitados, reduce los indicios de mortalidad 
y de indigencia en general, reduciendo tanto la carga ele los servi
cios de asistencia públiea y focaliza sus ieeursos a los márgenes. 
más <le:.:aLendiclo~' pt·'.JClucieHdo uu beneficio gcmeral. 

Al mismo U.empc· h.; posibilidades de coordinación y eombina
ción de sus Llenas que ó'C ofrecen en las dependencias en:;argadas 
de la asistencia pública, lns agencias. pl'iva<las, el Seguro Social 
perrnite el utaque combinado contra las plagas sociales en condi
ciones que munenüm 1.m efectividad. 

Otro principio rnbre el que conviene llamm· la atención en 
e3te caso, es el principio de solidaridad comprendido en el régi
men ele Se~uricfod S ·Jcial. Conforme a este principio, los traba
jado re~'. cotizan en proporción a sus ingre:::os; a::í, los trabaj1dores 
de mayores ingresos pagan cuotas mayores, pero todos los ase-
guraclos y su:; pnriente:: comprendidos por la ley, disfrutan de los 
misn1Js ~:el'vicics y pi es·iaciones eficientes en el orden médi:::o. 
Parecida com·i.deradón puede haeerse por lo que respecb a las 
entidarle3 bernAiciadas. Puden darse dos entidades de gran dife
rencia por lo que hace n su proo·pcridad económica y a r.;u capa
cidad para 1po1:iar fondos para el Hégimen de Seguridad So
cial, más sin embargo, lo~ habitantes de ambas clidrutarán del 
mismo nivel de eficiencia:: de servicios. 

El Seguro So:::ial debe elegir <iquellas zonas que ofrezcan 
may')res garantfos pan el financiamiento, puesto que ya antici
pamos que el Seguro Social no eo asistencia gratuita, ni es un 
negccio, Eino es para c::;tablecer tanto experiencia:: financieras, 
quekpermitan llevar postcric.rmcnte ~u acción con éxito y sin 
peligro de dediinnciamien~o a zonas rne1ws afortunadas hasfa 
llegar a cubrir totalmente teda el área de mw:,;tro país. 

Así pues, la implantación del Segul'J Social en México re
presenta una c:ue:;tió;1 de primera importancia, porque colo:::a al 
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obrero en posibilidad mediante tal sistema, ele conseguir diver
sos servicos y prestoiciones en los casos ele enfermedades, de ve
jez, de invalidez y de los demi1s riesgos que poi- ley natural m11e
nazan al hombre, 1se les capacita para adquirir alimentos sanos, 
habitaciones higiénicas y obtener uua mejor educación física e 
intelectLnl. En tal IPnor, el Seguro Social puede ser definido 
como "una .instituciún en que se compensan las 2m·gas económi
cas de sus costos entre gran número de emprcsa·3 y asegurados; 
es un fenórneno e;cencialmente colectivo, de solidaridad indus
trial que no puede resolverse individualmente, porque ninguna 
empresa sería capaz de s'.Jportar estos g:istos en cargo directo a 
sus costos de produceión y de allí se deriva fo necesidad de aten
der el ~:eguro social, en función de la gran masa de 1sectores eco
nómicos interesados. Solo así es posible establecer un sistema 
de Seguro Social con nivel de pres'taciones C"lpa::es cTe satisfacer 
las necesidade:; indispem:ables de la población asegurada". ( 10) 

En e~encia, la Jinaliclad principal del Seguro Social es prcite
ger a los trabajadores. ya é1segurados, su asistencia. su salario, 
su capacidad productiva y la tranquilidad de la familia obrera 
contribuye al cumplimiento de un deber legal, de compromisos 
exterior e.~: y ele prornc~::as gu bernamentale3. 

b) ANTECEDENTES GENl.GHALES: 

Es en h ech1d media y bajo un sistema gremial donde co
mienza a surgir y donde se empieza a dar vida a ciertas Í'.lrmas 
de Seguro Social ya que se 2rean ciertos organismos cuya tenden
cia es satisfacer necesidades de previ:üón social en forma de Caj:is 
de enfermedad y Cajas de ayuda para entierro. 

Estas sociedades en las que tienen participueión los obreros, 
los patrones y el E:.;taclo, sirven ele ejemplo en el Seguro Minero 
que se imphntó en Alemania; dand'.) origen al Seguro Social en 
el año de 1854 y es el Gobierno Alemán quien expide una legiG
[ación especial chindc care:1c~er obligatorio a las Cajas de Seguros 
Mineros. 

Siguiendo el e,iemplo de Alerna:1ia al finalizar el siglo XIX, 
Audrin, Hungría e Italia, establecen t'.lmbién el Seguro obligato-

(111).-L .. y 1lPl N"g11ro 80..ial.-Prnf. 1\ligul'! ll11Prln ~l:tldonnuo. 
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rio. A principios del siglo ap<trece en Inglaterra el P AHO, contin
gencia que trajo como consecuencia el Seguro contra este riesgo 
en el año de 1911, se instituyen las asignaciones familiare1s y en 
Italia se inclividu:lliza la malcrnidacL Así es corno e11 el año de 
1914 vemos ya que el Seguro Social obligatorio se había introdu
cido en casi todos los países europeos. 

La primera guerra mundial trajo C')mu consecuencia la reper
cusión en lo~. 3iternas de Seguros Sociales. Con la experiencia de 
la guerra se hace mú.s hondo el deseo de Seguridad Social deseo de 
que los gobernantes ne pueden de::enteu<l'er:;e si buscan la paz social, 
hecho éste que impuL a la cppém:o·ión de los eSguros So~~iales; in
cluw llegan a ,::;e1· com:ignad'.is en algunas constituciones efe post
guerra y, en el orden internacional la O.I.T. ya en su VII Confe
rencia ( 1925) lleve¡ a primer plano los problemas de Seguro Social, 
elaborando proyectos convenios y dictando recomendaciones enca
minadas a mej'.Jrm· las condiciones de vicln de las clases trabajado
ras. 

En latincamérica ~on bs naciones siguientes quienes estable
cen las medidas ele seguridad social: Perú en rnn dicta disposicio
nes sobre accidentes de trabajo, Argentina en lfü5, Chile en 1916, 
Uruguay establee el Seguro de invalidez y vejez aunque en for
ma facultativa en l!JU), Chile es el primer país que imphnta el 
Seguro Obrero Obligatorio que comprende enfermedad, materni
dad, vejez, invalidez y muerte. 

Estado;; Unidos ~üendo un país eminentemente capitalista no 
tiene urgencia de una Seguridad Social porque son los mismos 
obreros quienes :':e encargan de tener su fondo de awrnulacion 
que se lleva a cubo con el ahorre o utiliz:mdo los servicbs pri
vados y es h<:l•3ta el aúo de 1935 cuando se promulga la ley 
norteamericana de prcteeción a los ancianos, menores, innpaces, 
ciegos y tarados. 

ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL MEXICANO. 

El El antecedente más antiguo del Seguro Social Mexican'.l lo 
encontrame~! en la Ley del Trabajo del atio de 1915 del Estado de 
Yucatán, en su m'tículc li15 que dice: "de fomentar una asocia-



c10n mutualista en la que fueran asegurados los trabajadores con
tra los riesgos de vejes y muerte". 

Así mismo, el Código de 'frabajo de Puebla en su artícub 221 
establecía que los patrone::; podían substituí1· el ingo de indemni
zaciones de rie~gos profesionales por scgurns contratados por GO

ciedades legalmente consli tuídas. 

En los E~ta<Tcs de V cracruz y Tamaulipas en el aÜ'.l ele 1925, 
aparece el seguro volunt ·:irio que corn:istía en que los patrones 
a su costa podían contratar con sociedades privadas; pero apro
badas por el gobierno, un seguro para l:'Ufragar sus obligaci=ines 
en ~aso5 de enfennecLHles caccidente:; profcsi~nales. • 

En los estados de Aguscalientes e Hidalgo, en el afio de 1928 
la ley laboral de Hidalgo en su artículo 242, dice: "se declara de 
utilidad pública el esi:ablecirniento de In::;titucionc5 corporachnes 
o sociedades que tengan por objelo asegmJr a los trabajadores 
contra les <Jccidenle3 o enfermedades profesionales, y las autori
dades deberún darles toda clase de facilidades para organización 
y funcio11:u11ienb dentro de las leyes respcr~tivas. 

La Con:;titu:.'.ión de C-luerétarn pl'omulgacTa en Hll7 apunta en 
uno de sus pm:tulados, fracción XXTX del artículo 123, la crea
ción de Cajas de Seguridad Social, entre los objetivos tendientes 
a elevar el es~ónchff ele vida del ü·,1bajaclor en todos sus aspectos; 
"Se considera de uti1idacl pública la expedición de la Ley del Se
guro Social y ella comprenderú segun~· de invalidez, de vilda, 
de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades, 01cciden
te3 y otra". Aquí vernos un avance mús serio hecho por el Go
bierna de la Hepúbli~a. 

En el Gobierno de Portes Gil en la LeyF'ederal del Trabajo, 
en su artículo· 3G8 nos cl'icc: que los patrone'.~ podían 01 su costa 
contratar con sociedades debidamente autorizmlas el cumplimien
to de sus obligal'iunes en los casos ele riesgos ele carácter pro
fesional. 

Siendo pre:>idente de la HepúbJica Alvaro Obregón en el añ'.> 
de Hl21 se hizo el pl'imer intento de la implmtación del Seguro 
Social en Móxico, ya que fue, él quien por primera vez envió al 
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H. Congreso de la Unión un proyecto para su creación, con la ca
racterística de que eran un seguro voluntario. 

El Sr. Lic. Mario de la Cueva tice: "con esta nuev1 redac
ción se piensa en la trascendencia de permitir al legislador implan
tar un seguro obligatorio y no potestativo como consideraba en la 
ley orignal". 

Con el Congreso Industrial en Hl34 un proyecto ele Ley del 
Tnbajo y Prevú·ión Social .::entó lascaructeríst.i:.:a:> Iunclamenta
les del Segurn Social mexicano en los siguientes puntos: 

lo.-Debía com·Li!uir::::e como un servieiJ F'ecleral Descentrali
zado a cargo de una personalidad Jurídica que se denominaría: Ins-
1tituto de Prevü'ión Social n:gido por representantes del estado, pa
trone:3 y trabaj id ores. 

2o.-Los ren1rrn~ deberían de ser proporci·Jnados por apor
taciones del Estado, Patrones y Trnbajadores y en la forma que 
lo establece la ley. 

3o.--Las pre~:taciones serían en dine: o, subsidios tempora
les, penúones, a·sistench médica, farmacéuti2a, doLación de apa
r1tos ortopédicJs y reeduc<lción profosio1rnl". ( 11). 

En 1930 estando en la Presidencia de la República el Ge
neral Lázaro Cárde11as envió al Congreso de la Unión un pro
yecto sobre .~_.egurcs socialef con los que se proponía'1 se cubrie
ran los riesgc:; de: enfermedad y maternidad, :tccidentes de tra
bajo, enfermedades profesionales, vejez e invalidez ad c'Jmo de
socupación involuntaria. l!~l Seguro Social en México, la forma 
en que se le llegó a con2ebir fue mediante un orgimismo descen
t1·alizac10 y con un financimnien~o ele formación tripartita. 

Fué en el mio de 1 ~MO cuando temo lYJsesiún el General Ma
nuel Avila Camacho y en su discurrn que dió ante el Congreso 
elijo: "No el viciemos qu nue".tros ideales de J U3ticia colectiva es
tán muy lejo~ de ha ben e logrado, el de~;emplec y los bajos sa
larbs que existen en nuestro país reclaman la cport.unidad de 
vivir dignamenle, el hombre que tiene t.nibajo necesita la certi-

(.11) .-~l 1'•xÍ<'ll ,\' l:t Ht•g11rid:1d H11t·i:t 1 1•11 t'I l. ~! . H H. t'll 1 !l.):!. 
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dumbre de que los beneficios de sus contratos colectivos sean 
permanentes y otra pa1te, 'todos debemos unir desde luego, el 
propósito ele que un día próximo las leyes del Seguro Social pro
tejan a tod::is los mexicanos en las horas de adversidad, en la 
orfandad, en b viudez ele las muje1·cs, en Lb enfermedades, en el 
desempleo, en la vejez para sub~tiluír eslc régimen secular en 
que la pobreza de la na~ión hemos tenido que vivir". ( 12) 

En 194-2 el .1 de diC'icrnbre fue cuando el I-I. Congreso de la 
Unión aprobó el anteprnyeclu de la ley del Seguro Social, que 
envío el poder Ejecutivo, para e¡ uedur de una vez por todas es
tablecida esta lnt-tit 1.1ción. 

El Segur·.i Social Mexieano loma una realidad en el m1o de 
HJ43 y su principio, azaroso como el de toda institución revolu
cionaria, marca una etapa nueva en ~u his1oria de la protección 
del obrero. 

c) CARACTERISTICAS DEL SEGUHD SOCIAL: 

El ~eguro como institución del servicio públi~o. Naturaleza, 
Servicio Público a través de organismo d'e~:centralizado. Suje
tos del Régimen. Preslaeiones que otorga y financiamiento. 

El Seguro Sccial Mexicano se estableció como un sistema 
público nacional con carácter obligatorio y para vincular bs bie
nes a efectos al servicio; organizarlo y dirigirlo, se ::reó con per
sonalidad jurídica propia que ::oe denominará Imtituto Mexicano 
del Seguro Social, un organismo cle:.:centralizado, cuyo domicilio 
es la ciudad de México. ( artí~ulos lo., 2o., de la ley del Seguro 
Social). 

Gabino Fraga define que un servie10 público es "una acti
vidad para Eatisfacer concretamente una necesidad cole~tiva de 
carácter económico o cultural, mediante prestaciones que por 
virtud de reguladón especial del poder Públic'.J deben ser regu
lares, continuas y uniformes''. 

- 56-



De los dos primeros artículos de la Ley sacamos las siguien~ 
tes conclusiones: 

1.-Que sea de caráder obligatorio, esto quiere decir que 
si se le clacurácter potestativo, nohabría ninguna protección so~ 
cial, es decir, que si el Seguro Social fuese voluntario el nÚlne~ 
ro de personas previsoras sería ínfimo. 

2. -Que :;e crea un organismo con personalidad jurídica pro
pia y dirigido por Jos tres sectores interesados o sea patrones es
tado, y trabajador. 

3. -Se le hizo de,:cen lralizado, la Ley de Control de Organis
mos Descentralizados y Empre3as de Participación Estatal los 
define de la siguiente manera: "Como las personas morales crea
das p:ir el E~t2do mediante leyes expedidas por el Congreso de 
la Unióno por el Eje~utivo Federal en ejercicio de sus facultades 
administra'ÜvaE:, cualc1uiera que ,;::;ea su forma jurídica. qut:¡ adop
ten y dempre que, además satisfagan algunos de los requisitos 
siguientes: 

a) Que ~:us recurso~ hayan sido o sean suministrados en su 
totalidad o en parte por el Gobierno Federal, ya en virtud de parti
cipaci :ines en la Constitución del capital. de aportaciones de bienes, 
concesiones o derechos y mediante ministraciones presupuestales, 
subsidios o por el parovechamiento de un impuesto específico. 

b) Que .su objeto y funciones propias, impliquen una atribu
ción técnica espe2ializada para la adecuada prestación de un servi
cio público a social, explotación de recursos naturales o laobtención 
de recursos destinados :i fines de asistencia social". 

Ademá:> se instituyó como un servicio de~·centralizado para 
desligarlo de situaciones polticas y por consecuen~ia con una ad
mnistración propia y mayormente por las ventajas que presenta: 

"1. --Una rnayor prepat":tción técnica en .sus elementos direc
tivas surgida de la especiLtlización. 

2 .-Dernucraeia efe~tiva en la 01gmización del misq10; pues 
permite a los directamente inlere~ados en su funcionamiento in
tuvenir en su m<meJO. 

-57-



3. -Atraer donativos de los particulares que estarán segu
ros de que con los mismos ~e incrementará el ,servicio a que los 
desinan sin peligro deconfundirse con los fondos públicos y 

4. --Inspirai· una mayor confianz;l a los individuos objeto de .. ,, 
serv1c10 . 

SON SUJETOS DE:L SEGUH,0 SOCIAL OBLIGATOHIO LAS 
SIGUIENTES PERSONAS 

a) Toda pcr~·ona que se encuentre vinculada a otro p1r un 
:::ontrato de tr1bajo, cualquiera que :::ea su personalidad jurídica o 
la naturaleza económica del patrón. 

b) Las personas que presten sus servicio,3 en virtud de un 
contrato de aprendiz<lje. 

c) Los miembros de socicclacles cooperativas de producción, 
de adminisfraci'.mcs obreras mixtas. 

d) Lo~' miembros ele sociedade:::i locale3 de crédito agrícola. 

e) Los miembtos de las sociedades locales ele crédito ejidal. 

f) Los Trabajadores temporales y eventuales urbanos. 

g) Los trabajadores asalariados y e~tacionale3 del c1111po. 

PRESTACIONES QUE OTORGA: La pnte::!ción de presta
ciones de la salud exige la ejecución de un conjunto coordinado de 
prestaciones en especie que tenga por objeto ofrecer, a los asegu
rados y a los miembros de sus bmilias, aquellos medio3 de ac
ción dela medici1w moderna que puedun pre~ervarla, restablecer
la yreubilitarla. 

A ese efecto el eguro debe prever encensialmente las sigui
entes preslaciones: cuidados de medicina general, servicios de me
dicamentos y ele otros medios terapéuticos, interfenciones qui
rúrgicas necesariPs y e~·pecialisbs, asistencia cb:;tétrica, servicíos 
dentales y hospitalización. 

Al mismo tiempo que proporci•ma una asistencia individual 
eficaz, el Seguro Social debe participar, por el bién del grupo so
cial, en la lucha contra las enfermed1cles sociales generalmente 
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frecuentes en la población asegurada y que no pued Ger comba
tidas ni prevenidas exclusivamente por el tra1tamiento médico, si~ 
no· que requieren una acción profiláelica metódica, apoy'.1da por 
medidas médicas y soci~1lcs. En este caw, el Seguro Social inter
viene igualmente, en las medidas, en las medidas preventivas ge
nerales y contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida 
de b población <1segurada. 

Las prestac~iones en dinero del Seguro So2ial parantizan la 
subsistencia del a~·egurado y de s~t familia en caso de incapacidad 
de trabajo result<mte de enfermedades 0 accidentes o en c1so de 
paro involuntario. Para acrecentar la seguridad económica de los 
trabajadores, resulta e::;cencial inslituír pensiones de invalidez de 
vejez, de viudez y de orfand1d, pensiones que preen un mínimo 
garantizado fijo, teniendo en cuenta el nivel habitual de existencia 
y las cargas rle fomilia del pensionado. 

La Seguridad Social emplea hs mismos métodos que los se
guros sociales pero su campo de acción tiende a ser má,3 V'.:1sto. 
La enfermedad, el a.-.:ciclente, la invalidez, la vejez y la muerte, 
siguen mereciendo su vigilante atención. Pero la vida es, o debe 
ser, ante todo y sobre todo, salud, trabajo, alegría, cultivo de in
teligencb, convivencia y solidaridad. La ~·eguridad social se em
peña en llevar, ha'.:'ta donde sea p·J~ible, todo eso a cada hogar. Así 
pues, su principal finalid·,1d es extender los campos de protección, 
querequiere la ~~üisfocción de necesidades básicas, bien median
te la cre:i~ión de circunstancias generales propicias a un sano, 
útil y conveniente desarrollo individual, familiar y colectivo. 

Con base en el artículo 60. de la ley del Seguro Social podrán 
incorporarse a esta In~titución a los trabajad 'Jres de Empresas de 
tipo familiar a domicilio y domó:>ticos temporales y eventw:iles. 

El artículo 80. prevee el establecimento del Seguro Social pa
ra ejidatarios ypropietario~ ug1-icclas no pertenecientes a las so
ciedades decrédito respe2tivas, a tra\njadora::: iudependientes ur
banos cerno artesano:::, pequeJ103 comerciantes, profesionistas libres 
y todos aquellos que les fueron drnilares. 

Por lo que ::e refiere a la extensión territorial del régimen 
queda abie1·~a lapo:oibilidacl de: Impbntnr los diversos ramJS del 
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Seguro Social en las circunscripciones territoriales donde no se ha 
establecido el mismo a trabajadores asalai:bdos del campo, en los 
lugares donde ya funciona el seguro para los asalariados urh'l
nos, pero no para lo;:; campe~ünos y extender el Seguro Social a 
ramas de industria en l·Js cir2unscripsiones territoriules en que 
aún no se implanta e.sic~ sistema. 

RIESGOS CUBIEHTOS: SEGUHOS DE ACCIDENTES DE TRA
BAJO Y ENFEHMEDADES PROJTESIONALES: 

El artículo :35 de la Ley del Seguro Social diee que se conside
rarán accidentes de trabajo los que se realicen en circunst:incias y 
con las características que espe~ifica la Ley Federal del Trabajo, 
así como :1quellos que ocurran al trabajador directamente de su 
domicilio al lugar en que desempeil.a su trabajo o viceversa. 

L·Js accidentc.:s que ocurran a los trabajadores al transl::i.dar
se de su domicilio al centro de labores, o de éste a su domicilio 
o vi::!ever~a no serán tomados en consideración pan la fijación de 
la clase y grado de riesgo de las empresas. 

ACCIDENTr~S DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFECIO
NALES: 

I. -Asi~tencia rnédica-incluída la parte técnica profesional de 
la asistencia quirúrgica. 

II. -Hospitalización y transporte. 
III. -Asistencia farm·:lcéutica. 
IV. -Aparato~ de prótesis necesarios. 
V. -Aparat'.)s de ortopedia necesarios. 

Si el riesgo incapa~ita temporalmente un subsidio mientras 
dure la inlnbilitc~ción del lOQ<(, de su salario. Este subsidio . no 
.puede excederse del máximo del grupo en que el patrón haya 
inscrito al trabajador. Tampoco podrá excederse por más de 72 
semanas y ~e otorgarú siempre que antes de expirar dicho pe
ríodo no se declare la incapacidad permanente del asegurado. 
Los subsidios se pagarán por períodos vencidos que no excede
rán de una semana. 
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Si el riesgo incapacita parcial y permanentemente, una pen
sión según el tanto por ciento que fija el artículo 327 de la Ley 
Federal del Trabajo, tomando como base las pensiones mensua 
les establecidas para la in:-:apacidad total permanente. 

Si el monto de la pensión mensual resulta inferior a $ 50.00 
se pagará al asegurado en substitución de la misma, :una indemni
zación global equivalente a 5 anualidades de la pensión que le 
hubiere correspondido. 

Si el riesgo incapacit ·1 total y permanentemente se otorga una 
pensión mensual en tanto subsista la incapacitación d'e acuerdo con 
la tabla siguiente: 

I 
------------·- ·----·----

SALARIO DIARIO 

Grnpo Mas ele Promedio Hasta Pensión 

E $ 6.00 $ 7.00 $ 8.00 $ 157.00 

F 8.00 9.00 10.00 202.50 

G 10.00 11.00 12.00 247.00 

H 12.00 13.50 15.00 303.75 

I 15.00 16.50 18.00 371.25 

J 18.00 20.00 22.00 450.00 

K 22.00 26.40 30.00 594.00 

L 30.00 35.00 40.00 700.00 

M 40.00 45.00 50.00 900.00 

N 50.00 60.00 70.00 1200.00 

o 70.00 75.00 80.00 1500.00 

80.00 --- --- 1800.00 
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Si el riesgo produce la muerte, Hn mes de· sstlario in·omedio del 
grupo en la fecha del fallecimiento. El monto de esta cantidad que 
no podrá ser meno1· de $ !500. 00 se cutregarú a, quienes presenten 
capia certificada dd a:'.ta de d.e~'ttnción y la cuenta de los gasto~1 

de funeral. 

Los asegurados tienen deeecho ·:1 que se consideren acciden
tes de trah·1jo no solo 103 que ocurran en las circunstancias y 
con las caracterfaticas que especifica 1a Ley Federal del Trabajo, 
sino tambión aquellos qrn~ ocurran al 'tnbajador al trasladarse 
dire2tarnentc ele su domicilio al lugar en que clcsempeila su tra-
bajo o viceversa. ' 

A la viucla, hasta que eontrniga nuevas nupcias o entre en 
cancuhinato o al viudo tot::i.lmente incapacitado que hubiere de
pendido económicamente del trabajador o trabajado1·a fallecida, 
una pensión equivalente al 3(V1é de la que hubiere correspond'ido 
al trabajador. 

A 1 ::t viuda o cuncubina que :-:e ca:;e. tres anualidades de la 
pensión otorgada. 

Al huérfano de padre o de madre menores de 16 ali.os o ma
yores de sta edad que se encuentren 'totalmente incapacitados, 
una pensión equivalente al 20r/~! de la que hubiere carrespondiclo 
al asegurado. Est'1 pensión se puede prologar hasta la edad de 25 
éu'i.os cuando el beuefdario no pueda substituír por su propio 
a causa de enfermedad duradera, defecto fbico o psíquico, o que 
se enwentre e:;tucfümdo en establecimientos públicos o autori
zados por el Estadc, siempre que no esté sujeto a la obligación ele 
1seguramiento. 

Al huéfano de padre y madre menor de 16años o mayor <le 
esta edad si se encuentra totalmente incapacitado, una pensión 
equivalente al 30(,'·ó ele la que hubiere c:nTesponclido al asegu
rado. El derecho de e:ota pensión se extingue en los mismos tér
minos :motaclcs en el párnfo anterior. 

Si no existieren viuda, huérfano, ni concubina con derecho 
a pensión, se pensionará acada uno de los as~endientes que de
pendan económicamente del asegurado, con una cantidad igual 
al 20'.:(; de la pensión quehubiese ccirrespondido al tralnjador. 
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ENFERMEDADES NO PHOFESIONALES Y MATERNIDAD: 

Asistencia médica por 52 semanas para la misma enfermedad, 
incluídas la asi:;tencia obstétrica dela m:egurach y la parte téc
nica profesional de la asis~encia quirúrgica. 

Hospitalización y transporte hasta 52 semanas p:ira ]a misma 
enfermedad. 

Asistencia farmacéutica hasta por $2 scmwnas para la misma 
enfermedad. 

A lo.s :iE:egur<.do:< que sean enfermos ambulantes y cuyo tra
tamiento ~urativo no les impide continuar su trabajo y sigan cu
briendo las cuotas obrero-patrcmales correspondientes, no se les 
computará el tiempo que dure el trataraiento para los efectos del 
plazo de 52 semanas a que aluden los párrafos :interiores. 

Un ·subsidio en dinero a partir del euarto día de la incapa
citación y ha~la por 52 semanas, según la tabla siguieute: 

lI 

SALARIO DIARIO 

Grnpo Mas de Promedio Hasta S11bsidio Diario 

E $ 6.00 $ 7.00 18.00 $ 4.20 
F 8.00 9.00 10.00 5 .40 
G 10.00 11.00 12.00 6.60 
H 12.00 13.50 15.00 8.10 
I 15.00 rn.5o 18.00 9.90 
J 18.00 20.00 22.00 12.00 
K 22.00 2G. 40 30.00 15.84 
L 30.00 35.00 40.00 21.00 
M 40.00 115. 00 50.00 27.00 
N 50.00 G0.00 70.00 36.00 
o 70.00 75.00 80.00 45.00 
p 80.00 54.00 
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Posibilidad de ampliar el tratamiento y subsidio hasta 26 se
manas. 

Internación en casas ele reposo a los convalecientes de una 
enfermedad, cuando a juicio del Instituto sea ne:!esario para res
t1blecer la capacidad para el trabajo. 

A la esporn, o en su cleecb, a la con:::ubina del asegurado o 
del pensionado, la asistencia obstétrica. 

A los hijos menores de 16 aúos la asistencia médica qmrur
gica, farmacéutica y hospitalaria que sean necesarias desde el mo
mento de la enfermedad y durante el plazo máximo de 52 sema
nas para la mi~mé1 enfermedad. 

A la esposa del asegurado o a falt:t de ésta a la concubina, la 
52 semanas. 

Al padre y ia madre cu:mdo vivan en el hogar del asegurado 
y dependan económicamente de éste, asisteniia médka quirúrgica 
farmacéutica y hi3pitalización que i;ean necesarios desde el comien
zo de la enfermedad y durante el plaz'J máximo de 52 semanas 
para la misma enfermedad .Si el asegurado falta ce los padres con
servan el derecho a los servicios médicos. 

La asegurada recibe subsidio dunnte 42 días anteriores y 42 
posteriores al parto. Por este sobsiclio E'e le concede una mejora 
durante hs 8 dfas anteriores y los 30 días posteriores que ascien
de al lOWJó del subsidio otorgado. El subsidio en dinero es igual 
al que corresponde en caso de enfermedad no profesional. 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio de mater
nidad se requiere que haya cubierto por lo menos 30 cotizacio
nes semanales en el período de 12 meses anteriores a la fecha des
re la cual deba comenzar el pago. 

A la asegurada o a h esposa o en su defecto a la concubina 
del asegurado o del pensionad•), una ayuda para la lactancia cuan
do exista incapacicbd física para amamantar al hijo y que es pro
porcionada en especie hasta por un plazo de 6 meses posteriores 
al parto. Esta ayuda se entrega en especie, a la madre o a falta 
de esta a la persona encargada de alimentar al niño. 
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Al nacimiento del hij 'J, se entrega a la madre asegurada una 
canastilla de maternidad. 

Cuando el Instituto haga la hospitalización del :.lsegurado el 
subsidio ~:e pagarú a sus familiares dere:.:ho-habicutes y a falta 
de estos al aO'egurmlo hospilalario recibirú el 5()',; del subsidio. 

Cuando el '.lsegurado fallezca se pagará a quien presente co
copia del acta de defunción y la cuenta de los gast'.:Js de entierro, 
un mes de salario, promedio del grupo de cotizaciones correspon
dientes. En ningún C<'.rn esta suma serú menor de $ 500. OO. 

En los casos de fallecimientos de lo; pensionados, el Institu
to pag:irá a quien presente eopia del acta de defunción y la cuen
ta de bs gastos de entierro unasuma igual n un mes de pensión 
suma que no podrú ser menor de $ 500. OO. 

A los pem:ionado~ .. por incapacidad total permanente o parcial 
con 50% de incapacidad por lo menos y los pensionados por in
validez, vejez o muerte, -:il igual que :;us familiares derecho ha
bientes que depcr.dan económicamente de elhs y que no tengan 
por sí mismos, derechos propios a prestnciones provenientes del 
Seguro Socinl, A~·i~·tencia Médica quirúrgica y farmacéutica y hos
pitalización que sean necesarias pa· a la, ·misnn enfermedad desde 
el comienzo de la misma y durante un plazo máximo de 52 se
mana•s. 

INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y lVIUERTE: 

El m:egurado que haya justificado el pago del Instituto de un 
mínimo de 150 C'.)tizaciones sem '.lnales y ::-:ea declarado inválido, 
tendrá derecho a la pensión de invalidez cuyo monto se calculnrú 
conforme a la tabla y ténninm siguiente:::: 

Las pensiones anuales ele invalidez y de ejez, se compon
drán de tlrla eua1:t:a, básica y aumentos compuLados de acuerdo 
con el número de cctincione; seman3lcs que se justifique ha·· 
her pagado al Institub por el a:~t'irurado ce n posterioridad a las 
primeras 50 ~:e1mrna~· de cntización. La cuantía básiea y los au
mentos serim calculados conforme a la tibia ~iguiente, conside
rándose 2omo salm io diario el promedio correspondiente a las 
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últimas 250 semanas cualquiera que sea su número si este re
sulta inferior a $ 250. OO. 

Ill 

Cuantia Ba- Amnento po1· 
sica Anual Semana de Co-

Gnipo Mas de Proniedio Hasta tización 

E $ 6.00 $ 7.00 $ 8.00 $ 0.490 
F 8.00 9.00 10.00 0.630 
G 10.00 11.00 12.00 0.770 
H 12.00 13.50 15.00 0.945 
I 15.00 16.50 18.00 1.155 
J 18.00 20.00 22.00 1.400 
K 22.00 26.40 30.00 1.848 
L 30.00 35.00 40.00 2.450 
M 40.00 45.00 50.00 3.150 
N 50.00 60.00 70.00 4.200 
o 70.00 75.00 80.00 5.250 
p 80.00 6.300 

Después que el asegurado alcance la edad de 65 años y jus
tiique el pago al Instituto de un mínimo de 500 cotizaciones se
m:i.nales, podrá diferir su pensión de vejez y en ese caso los aumen
tos adquiridos p01 las semanas p'.)steriores de cotización se incre
mentarán en un 200:;,. sobre las cuantías fijadas para los aumentos 
según la tabla. 

En ningún caso una pensión de invalidez o de vejez podrá 
ser inferior a $ 150.00 rnensu3.les. 

El Instituto concederá un aumento hasta de 20% d'e la pen
sión de invalidez, vejez o viudez, cuando el estado de invalidez 
del pensionado requiera ineludiblemen'te o continua. 

Una asignación infantil p'Jr cada hijo menor de 16 años de 
un pensionado por invalidez o por vejez, equiv:ilente al 10% de 
la ~uantía de la pensión de invalidez o de vejez. El total de la 
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pensión y los aumentos por asignaciones infantiles no podrá exce
der del 85% del salario promedio que sirvió de base para fijar la 
cuan tí ;i de la pensión. 

Tendrá derecho a pensión de vejez, sin necesidad de probar 
de invalidez para el trabajo, el asegurado que habiendo cumplido 
65 años cTe edad justifique el pago al Instituto de un mínimo de 
500 cotizaciones semanales. 

El asegurado que h1biendo cumplido 60 años de edad quede 
privado de trabajos remunerados tiene derecho, sin necesidad de 
probar que sufre invalidez, a recibir la pensión de vejez con la 
tarifa reducida según la tabla siguiente: 

Años Dmnplidos en la Fechci de 
la Solicittld de la Pensión. 

IV 

60 

61 

62 

63 

64 

' ,. . , 

Cuantía de la Pensión Expresa
da en % de la Cuantía de la. 
Pensión de Vejez que le Hu
biere Correspondido al Asegn
rado si Hubiere Alcanzado 65 
años de Edad en la Fecha de 

la SolicitHd. 

72 

75 

79 

85 

92 

Para gozar de este derecho el asegurado deberá justificar el 
pago al Instituto de un mínimo de 500 c<Jtizaciones semanales. 

Tiene derecho a recibir la pensión de vez el asegurado que 
justifique el pago al Instituto de 500 cotiz3cione~ semanales, ha
ya alcanzado la edad de 60 años como mínimo en caso de que 
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no esté recibiendo una renta de invalidez y no gane mas de la 
mitad de la remuneración habittnl regional. 

El pago de las pensicmes de invalidez, vejez o cesantía, se 
conservará aun wando el pensionado reingrese a un trabajo del 
Régimen del Seguro Social Obligatorio, siempre que la suma de 
su pensión y su s:llario no sea mayor al que percibía al pensio
narse; y en caso de que la suma sea mayor, la pensión se dismi
nuirá en la cuantía para igualar al salario. 

Derecho a prestaciones sociale:s; esb es, 'lcceso a servicios 
educativos que tiendan a prevenir la realización de un estado de 
invalidez y los pensionados por incapacidad, y los pensionados 
por invalidez; accesos a servicios especiales de curación, reedu
clción y readaptación con objeto de obtener la recuperación de 
su capacidad para el trabaj 1, acceso igualmnete a, bs campañas 
de difusión de conocimiento y de prácticas de :::onocimiento y 
prácticas de previsión; a las organizaciones de a~:egurados pen
sionados y fami1i'lres derecho- habientes que el Instituto orga
nice, lo mismo que a los centros de reeducación y readaptación 
para el trabajo y de des.:!anso para vacaciones, que el Instituto 
está facultado pai":.l organizar. 

Tendrá dert'cho a la pensión de viudez la esposa del asegu
rado que didrutaba de una pensión d0 irvalidez, vejez o :!esan
tía o que al fallecer hubiere justificado el pag~ ·:il Instituto de un 
mínimo de 150 cotizaciones semanales. A falta de esposa, tendrá 
derecho a recibir la pensión la mujer con quien el asegurado 
vivió como si fuese su marido durante los cinco años que preci
cfieron inmedh.tamente a su muerte o con lo que tuvo hijos siem
pre que amhos hubiesen permanecido libres de matrimonio du
ran'te el concubinato. El monto de e~ta pem.ión es igual al 50% 
de la que correspondía al asegurado en caso de invalidez. 

Si no existiera viuda, huérfan-:is ni con8ubina con derecho a 
pens10n se pensionará a cada uno de los a-3cendientes que de
pendían económicamente del asegurado fallecido, con una can· 
tidad igual al 20'>(, de h pensión que el asegurado estuviese go
zanrto al fallecer o de la que hubiere correspondido suponiendo 
realizado el estado de invalidez. 
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Tendrán derecha a recibir la pens10n de orfandad cada uno1 
de los hijos menores de 16 años cuando muer1 el padre o la ma
dre asegurados, si e3tos disfrutaban de pensión de invalidez, ve
jez o cesantía o al fallecer hubieran justificado el pago al Insti
tuto de un mínimo de 150 cotiza::!iones semanales. Puede prolon
g1rse el disfrute de la pensión c'.Jn un término límite de 25 años: 
si el hijo no puede mantenerse por su propio trabajo debido a 
una enfermedad duradera, defecto físico o psíquico o si el hijo 
se encuen1tra eGtudiando en establecimientos públicos o autori
zad'.Js por el Estado. 

Puede concederse la pensión de orfandad a los huérfanos 
mayores de 16 años, menores de 25 si reúnen las condiciones an
teriores. El mo11to de la pensión de orfandad es de 20% de la pen
sión de invalidez, ~'i el huérfano es de padre o madre y del 30% si 
el huerfano e.3 de padre y m1dre. Junto con la última mensualidad 
se otorga una cuantía equivalente a tres mensualidades. 

El a!:'.egurado que contraiga matrimonio si hubiere cubierto un 
mínimo de 150 cotizaciones sernan :tles re~ibiJ:á, por una sola vez, 
una ayuda para matrimonio equivalente al 30% de la anualidad 
de la pensión de invalidez a que el a~egurado tuviere derecho 
en la fech:i del matrimonio. 

La viuda o concubina c')n pensión que contraiga matrimo
nio, recibirá un suma global equi,valente a tres anualidades de la 
cuantía de la pensión que gozaba. 

El patrón es responsable de los d:igo:,; y perjuicios que se cau
saren al asegurado o a sus familiares derecho-habientes cuando 
por falta de cumplimiento a la obligación de inscribirlo o de avi
far los salarbs efectivos a los cambios de estos, no pudier:in con
cederse la'3 pensiones o las ayudas para matrimonio a que tuvie
ran derecho o si e8tas prestaciones resultaren disminuidas en su 
cuantía. El Instituto, '3. solicitud de los interesados se subrogará 
en sus derechos y c~ncederá Ja,3 prestaciones. · 

EL FINANCIAMIENTO: 

El seguro Social tiene barn tripartita es decir, que los ingre-
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sos provienen de tres fuentes personas protegidas, patrones y las 
subvenciones del estado. Estas subcenciones pueden ser a menu
do de las rentas generales y esto es en: Bélgica, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Chile, República Dominicana, Irlanda, Islandia, Luxem
burgo, México, Noruega Panamá Perú y Salvador. 

Otros países han recurrido únic:unente a las cotiza~iones paga
das por las persona:;; protegidas y patrones contribuyendo en par
tes iguales y se aplica tanto para las prestaciones de salud como 
para las pensiones en: Argentina, Australia, Francia, Grecia, Irán 
y Turquía. En E'.>tados Unid'os y en Hungría el sostenimiento de 
las pensiones procede de dichas dos fuentes. 

Una combinación entre las cotizaciones ele patrones constitu
yen labase financiera e~'cencial del Segur:J de desempleo así como 
en Hungría e Iblia del Seguro de enfermedades u en Polonia del 
Seguro Social en general. 

Una doble base de cotizaciones con:;tituía por las personas pro
tegidas y el estado, se aplica para las prestaciones de salud y pen~ 
siones en: Guatemah y Suecia, para las prestaciones de salud en: 
Dinamarca y Suisa y para el Seguro <ledesempleo en Finlandia, 
Suecia y Suiza. 

Los regímenes 0bligatorios no subvencionado3 por el es'taclo y 
financiados solamente por ias cotizaciones de los :tsalariados soil' 
raros aunque exi~ten en dos estados de Estados Unido3 en el cáso 
de las Prestaciones en dinero y en caso de enfermedad. 

En Filandia y Suiza, la administración loc1l asume el conjun
to cTe cargas financieras en cuanto a las prestaciones de maternidad. 
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CAPITULO IV 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 
DEL CAMPO: 

a) Artículos de la ley orignal relacionados con el trabajador del 
campo. 

b) Reformas a la ley de 1949 relacionad:ls con los trabajadores 
del campo que serán las bases para la extensión del Seguro 
Social a los campesinos. 

e) Decreto de 1954 (extensión del Seguro Social a los trabaja
dores del campo) 1.-Breve análisis. 2 .-Sujetos compren
didos. 3. -Prestaciones y financiamiento. 

d) Decreb de 1959 (Comisión asesora) 

e) Reformas a la ley de 1956 p 1959 que se relacionarán con el 
nuevo reglamento del Seguro Social para trabajadores del 
campo. 

La ley del Seguro Social en 1su exposición de motivos, explica 
que los seguros facultativos se crearon para aquellos trabajadores 
que, de momento no quedaban incluídos dentro del légimen del 
Seguro Social Obligatorio como los trabajadores de empresas de tip') 
familiar, a domicilio, domésticos, del campo, temporales y eventua
les y lof:'; indepcnclien'tes como profesionalio.tas libres y ejidatarios. 

Par:t los ejid:::tarios el único seguro que postula la iniciativa 
es el de enfermedades generales y de maternidad, en virtud del 
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cual la situa;:ión de estos es diversa de los asalariados debido a que 
no están regidas sus actividades por un contrato de trabajo y por 
lo 't3nto no existe ningún patrón ni salario, faltando de esta manera 
una base p:ira fijar hs aportes y beneficios sin que pueda estimarse 
corno tal los ingresos que obtienen por hallarse supeditados a las 
eventualidades propias a las labores del c':lmpo. 

Los seguros facultati.vos se sujetan a ciertas condiciones espe
ciales, además se contratan de una maner3. individual o colectiva. 

A:::í, tratándo3e de un Seguro individu3.l, se exigen examenes 
médicos por su carácter fa::ultativo a excepción del Seguro de los 
ejidatarios en virtud de que su contrato se hace en forma colec
tiva. 

Pasaremos a examinar los artículos que tratan las rebciones 
con los trabajadores del campo: 

ARTICULO 60. De laley original del Seguro Social que pro
vee la protección a los trabaj 1dores agrícJlas. "El Poder Ejec~ti
vo Federal, previo estudio y dictámen del Instituto, determinará 
la1'3 modalidades ~' la fecha en que organice el Seguro Social de los 
trabajadores al servi~io del Estado, de E!rnpresas de tipo familhr, a 
domilio, domésticJs, del campo, temporales y eventuales. Estas ca
tegorías de trabajadoras se determinarán conforme a lo previsto 
por las leyes respectiv3.s". 

Como podemos ob~:ervar, e.3te artículo o'torga facultades al Po
der Ejecutivo Federal para que el régimen del Seguro Social sea 
llevado hasta los núcleos de trabajadores que temporalmente que
dan excluídos del régimen oblig1torio como fueron los trabajado
res al servicio del estado, de empresas de tipo familiar, a domi
cilio, d 'Jmésticos, d'el campo, temporales y eventuales. La idea del 
legislador fue la de incorporar al Seguro Social obligatorio a todos 
e3tos tnbajadores. 

ARTICULO 80. De la ley original "Las empresas de adminis
tración obrera y fos sociedades ~ooperativas de pr'Jducción se consi
deran como patrones para los efectos de esta ley". 

Este artículo se refiere a que las empres1s de administración 
obrera y fa.3 sociedades cooperativas de producción que para los 
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efectos efe la ley serían consideradas com 1) patrones. Según su 
texto este artículo no tiene vinculación alguna con el Seguro pa
ra los trabajadores del campo, pero, mas adelm!te, veremos las re
formas que sufre y es así como nos dará las bases par:i. el régi
men que mél!s tarde se aplicará a los miembros de las Scdeda-
des de Crédito Agrícolaq y de Crédito Ejidal. · 

ARTICULO 65. Dela Ley original: "El Instituto formulará 
las dispoddones regbmetnarias conforme a las cuales habrá de 
realizar la pre.::tación de los servicios de asi·stencia médica, obs
tétrica y farmacéutica". 

Este artículo previene que el propio Im:tituto formulará la 
reglamentación para la prestación de los servbos médicos. La 
extensión del régimen del Seguro Social de los trabajadores: del 
campo condicionó en 1956 la reforma de es1te artículo. 

La p1rte de la ley original dedicada a los tarbajadores del 
campo es solo un antecedente legal que habría de ser más tarde 
la base para la extensión del Seguro Social para algunas catego
rías de trabaj:tdores del campo. 

ARTICULO 100.-de la ley original que prevee también sis
temas de amparo para los ejidatarios: "El instituto podrá contra
tar colectivamente, con los ejidatari0s y los miembros de Ia.s comu
nidade~~ agr:lrias, los seguros de accidentes de enfermedades y de 
maternidad". 

ATICULO 102 de la ley original: "El examen médbo a que 
se refiere el artículo anterior no será exigible traV;_ándose de los 
ejidatarios y bajo aprecio del Im:ütuto, también se podrá dispen
sar cuando ,,e trate de seguros de grupJs, (este artículo no ha te
nido reforma algun:i a la fecha). 

ARTICULO 101: Los seguros facultativos se sujetarán a 
condicioneE: y tarifas especiales que tendrán como base los resul
tados del examen médico del rnlici1ante, las características del 
rie~:go que signifique y las prestaciones que se convengan. Las 
tarifas incluirán el rec·lrgo neeesari:J para :.'.Ubrir los gastos de 
administración propios cfo este ~·eguro, ad como el por ciento co
rrespondiente de los gm=to~: generales clcl InstitL~o". 
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En los artículos 100 y 102, se consideró a los ejiclatarios como 
posibles sujetos del seguro facultativo en las ramas de accidentes, 
.enfermedades y maternidad, y por otra p:u:te, se sehaló que para 
la contratación del seguro facultativo con los ejidatarios no se re
quería el examen médic'.:l nece3ario como lo es para el Geguro fo.
:!Ultativo individual. 

b) REFOHMAS A LOS ARTICULOS DE LA LEY DE 1949 RE
LACIONADOS CON LOS TRABAJADORES DEL CAMPO 
QUE DAHAN LAS BASES PARA LA EXTENSION DEL R~ 
GIMEN DEL SEGURO SOCIAL A LOS CAMPESINOS. 

"La experiencia recogid :.t en los primeros cinco años de exis
tencia autorizan la revisión de las ha~'es administrativas y técni
cas en que descm1~:m el régimen a la luz de los datos revelados po1· 
la prélctica que ha permitido ob~errir neceddado3 no adverticias 
en principio y que b realidad ha venido a ~oner de manifiesto": 
( 13). 

Juntamente con esta nseveración fue rebrmado el artículo 
80. "Las sociedades cooperativas de producción se consideran como 
patrones p;ira los efectos de esta ley". 

La'; cooperativas, la cuota patronal y t'Us rncio'3, la cuota '.:lbre
ra, dn perjuicio d'e lo cfüpuesto en el artículo 29 de esta ley. (ar
tículo 29 "el patrón estarú obligado a entcr;;ir al Instituto las cuo.· 
tas que conforme a esta ley, deban cubrir él y sus trabajadores 
a partir de la fecha que hayan fijad'J, o en lo sucesivo fijen los de
cretos de implantación del Seguro obligatorio en las diversas cir
cunscripciones territoriales, aun cuando la inscripción material se 
hiciere posteriormente por cualquier causa". ( 1.4) 

"No podrá lrncer::e cobro alguno de cuotas en tanto no opere 
el Seguro Social En la circun>;cripción de que se trate. La obliga
ción de enterar los aportes respe::!to de lo~: trabajadores que entra
ren al servido de algún patrón clespués de la feeha de implantación 
cTe los 3eguros obHgatorios, nacerá a partir del ingreso respecti.vo". 

(:1:3) .-J·~xposkión 11e ~\!olivos lle 111 Heforn1n 11u ln Luy del Seguro Social en el 
niio <11' HH\l. 

(H) .---Op. cit. 
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Para los ramos de invalidez, vejez, cesantía y muerte y de 
enfermedades genenles y maternidad, la Seeretaría de Econo
mía podrú, a solicitud de las cooperativas, declararlas sujetas a 
un régimen ele c:mtribueión bipartita, cubriendo dichas empre
sas el 50'. ~. cie In cuota y el estado el otro 501/ó cuando las coope
nti vas demuestren reunir los l'equiGitos siguientes: 

I.-Haber ::!ubicrto con :iujeeción estricta a la ley de Socie
cl'ades Coopcrativns. 

II.-Funcionar con sujeción estricta a la ley de Sociedades 
Co'.Jperativas. 

La Secretaría de Economía determinará anualmente las coo
perativas que queden sujetas al régimen de cotización bipartita, 
pudiendo excluír en cualquier tiempo a lo; que dejen de cum
plir los requisitos reúaladoG. En este caso fo referida Secretad :i 
dará aviso de fa exclu:üón al In:::tituto''. 

Este art{culo es reformado en ::!llanto referente a las E_l!lpresas 
de 2dmini2,tración '.Jbrera y a h sociedaci'es cooperativas de produc
ción las que, a pe~:ar de no existir en ellas la chídca relación obre
ro~patronal como en el ca:-·o de los ejidatarios, pertenecen a la clase 
tnbajadora, y en la organización ~'.e prevee el otorgamiento de pres
taciones de prevbión social; por tnnto, en atención a estas cara::
terísticas, deben quedar bajo el ampao de la Legislación del Se
guro SGcial, pero bajo baé:e:~ de organiz:ición financiera distintas 
a la de lo~; trab~jadores a:;aforiacim ya que las propias ~ociedades 
son consideradas como patrones. En un primer intento por los ra
m'.Js de enfermechdes generales y maternidad, invalidez, vejez, ce
santfa y mue1 te un d:3tema general el confribución tripartita, pu
diendo por excepción conve1 tin·e en bipartita. En la primera las 
::!uotas patrorale~ e~~tarán a cargo del socio, además de las cuotas 
a c'.lrgo del es<¿ado. Sin embargo, lus sociedades cooperativas po.:. 
drfon rnlic.Jar a la Secretaria ck Eco1nrnía que '3e le ndmitiese en el 
sbtema de cotización bipartita, en el que el 50 1::(i de la prima to
tal estnría a cargo de la coopc1":1tiva y el otro 5Wi a cargo del Estado. 

ARTICULO 650. "El Instituto tiene la obligación de proporcio
nar el ~'2rvicio médico nece.,ariJ que establece el artículo 51, frac
~ión la. (artículo 51, fracción la. "asistencia médico-quirúrgica 
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y farm:icéu'tica que sea necesaria, hasta por 26 semanas), formu
lando las disposiciones reglamentarias conforme a las cuales ha
brá de realizar la prestación de los servicios médicos, obstétricos 
y farmacéuticos. 

El Instituto, previa aprobación del Comité técnico, podrá ce
lebrar contratos con quienes tuvieren est'.:lblecidos servbioG mé
di:::os y hospi'talarios, pudiendo convertirse, si se trata de patro
nes con obligación al seguro, la reven:ión de una parte de la cuota 
patronal y obrera en proporción a la naturalez1 y cuantía de los 
servicios relativos. En dicho convenio se pactará en 1su caso el 
pago de subsidios mediante un sistema de reembolsos. 

Las empresas o entidades que hubieren eE:crito esos contratos 
estarán obligados a proporcionar ::i.l Instituto hs informes y esta
dísticas médL:~as y admini~trativas que este les exigiere, sujetán
dose a la·s instrucci ')nes, norma~, técnicas, inspecciones y vigilan
cias prescritas por el mi1smo Instituto. 

En caso de celebrarse tales convenios, el Instituto quedará 
relevado de otorgar l ::i.s prestaciones del Seguro de accidentes de 
trabajo y enfermedades generales y maternidad, inclusive el pago de 
los subsidio.s correlé:itivos a 103 trabajadores de las Empresas o 
entidades que los hubieran firmado. Lo.s convenios en cuestión 
no podrán ~elebrarse sin b previa anuencia de los trabajadores 
o de la 1Jrganización representativa de los mismos. 

El Instituto, así mismo estará facuNacfo para celebrar con
tratos con determinadas ramas industriales, en los términos del 
presente artículo 3Ún cuando algunas de las empresas respectivas 
ejerzan sus actividades fuera de las circumcripciones te~ritoriales 
en que se encuentre implantado el seguro obligatorio. 

El Institub elaborará un cuadro básico ele medicamen'tos su
jetos a revisión periódica en los términos del reglamento respec
tivo. Di:::ho cuadro estará constituído por una lisb de medicamen
tos que reunan las. mayores condicones de eficacia ycon ajuste a 
él formularán rns prescripciones los médic')s de servicio. 

El artículo 65 referente a la forma de 'administración de los 
servicios médicos fue adicionado y reformado. en virtud de h ne
cesaria extensión cualitativa y cuantitativa de estos servicios que 
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habían de prestarse a mayor número de trabajadores y a otras 
ramas de la industria en diversas regbnes del país. Paxa aten
d'er a este mayor número de :isegurados, Ge facultó al Instituto 
para :::ontratar con quienes tuvieren servicios médicos y hospita
larios establecidos para que a través de ellos se dé cumplimiento 
a las pre~_naciones médicas. Ademá·s, en iguales términos se facul
tó al Instituto p:ira contratar con determinadas ramas de la indus
tria aun cuand') ejercieran sus actividades en circunscripciones 
territoriales donde todavía no .~e establecía el Seguro Social. 

El artículo sEgundo transitorio conservó la deduc~ión de la ley 
original añadiendo el párnfo que sigue: 

'El Instituto puede extender el Seguro Social, con la aproba
ción del Ejecutivo Federnl, en ramas de industria en las circuns
cripciones territoriales en que no se ha implantado aún, siempre 
que se cumplan las condiciones establecid:ts en el artículo 65 de 
la ley. Un reglamento esencial fijará h> modalidades conforme 
a las cuales se realizará este Seguro. 

:'.!) DECRETO DE 1954.-Extensión del Seguro S'Jcial a los 
trabajadores del c:impo. 

En la zona noroeste, primeramente se implantó merced a dos 
decretos; uno el que implantaba el Régimen del Seguro Social com
prendiendo a los trabajadores del campo en los estados de Sina
loa, B:tja California y Sonora y, otro, que reglamentaba las moda
lidade3 para la aplicación del Hégimen del Seguro Social a los tra
bajadores campesinos; ambos decretos son de fecha 27 de agas
'to de 1954 en los municipios del estado de Sonora de: Hermosillo, 
Ures, Guaymas, Emp:tlrne, Cajeme, Bacum, Navajoa, Etchojoa 
y Huatab?mpo. 

La selección que se hizo de e~'tos municipios fue debido a la 
gran con2entración de población que repre3enta esta zona que en 
su gran parte se encuentra en los Valles del Mayo y del Yaqui, 
los que cuenbn con un gran sistema de :riego ya que tienen .la$ 
presas de Oviachi y 1\/Iocurnry por ejemplo, en el Municipio ele 
Cajeme se encuentra la p·Jblación de Ciudad Obregón, la cual en 
10 años ha triplic'.'ldo su población de 20,000 habitantes en 1940 a 
65,000 que tenía en 1954. 
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El artículo lo. de este Reglamento dice: "El Seguro oblig::i.
torio para trabajadores del campo comprenderá a 1todos aquellos 
que ejecuten trabajo3 rurales propi '.J·S y habituales de una empre
sa agrícola, gaindera, forestal o rnixtn, ya ~ean peones a:::asillados, 
trabajadores de temporada, eventuales, para obra determinada, o 
miembros de las soch~dades locales de Crédito Agrícola y Socieda
des de Crédito Ejidal". 

Qued:in fuera del sistema del Segun Social campesino, tra
bajadores de explotacione3 rurales que desempeñarán labores de 
oficina, de transporte o al~acenamiento, exposición y venta de 
productos. Esta clase de trabajadores siguen siendo sujetos del 
Seguro Social obligatorio para hs tr:ibajadores urbanos. 

También pocHan ser sujetos del Seguro Social Campesino los 
miembrei3 de las Uniones de Crédito Agrícola y los agricultores 
independiente~: que ::olicitaran su acogimienb a la ley en los tér
minos del Ses,.~1ro Fa:::ultativo, ya que, cubriendo las cuotas, que 
les corresponden tendrbn derecho a las prestaciones establecidas 
en el Reglamento. 

Al extenderse el Seguro Social al campo, los riesgos por cubri.r 
según decrto de implantación 1S'm: Accidentes de 1trabajo y enfer
medades profesionale~·, enfermedades no profesionales y mater
nidad, invalidez, vejez, censantía y muerte. 

Por la inscripción del asegurado, aderná:: de h atención para 
él la ley establece prestaciones para sus beneficiarios y compren
de a la esposa o wmpañera, a 10>3 hijos menores de 16 años, y al 
padre y a la madre que vivan en el hogar del asegurado y que de
pendan económicamente de él. En cuanto a las pensiones, tendrán 
derecho a ella, la viuda y los hijos, incluyendo a los huérfanos ma
yores de 16 afias y menc·res de 25 si son estudiantes. 

A ia asegurada en genenl y a la beneficiaria de asegurado o 
pemionado, se le dará la ayuda para la lactancia Gob cundo no 
puede umentar al niúo. 

Una diferencia legal que hay entre las prestaciones a que tie
ne derecho el trab:ijador urbano y las que re:Jibe el trabajador 
agrícola, está en que el primero en caso de enfermedad general, 
se le da un subsidio en dinero a partir del 4o. día de inc:ipacidad 
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como lo dice el arti~ulo 51 fracción II de la Ley: "Un subsidio en 
dinero que se otorgará cuando la enfermedad produzca la incapa
cidad para el trabajo y que será pag·:ldo a partir del cuarto día de 
inhabilitación, mientras dure ésta y hasta por un término de trein
ta y nueve semanas. El asegurad'o no tiene derecho al 1subsidio cuan
do intenci'Jnalmente hay:t provocado la enfermedad". Por lo que 
toca al asalariado del campo es a partir del décimo quinto día, Ar
tí~ulo 25 del Reglamento ("Los servicios que al efecto expida el 
C'.)nsejo Técnico del Indituto Mexicano del Seguro Social, teniéndo 
en cuenta las circunst '111cias regionales técnicas como económicas"). 

El páITafo II del art'.culo 2o. del Heglamento dice: "Para los 
fines de este reglamento se entenderá cerno patrón rural a todo 
el que realice obras de explotación agrí~olét, ganadera, forestal o 
mixta, medhnte trabajad'.)res que reciban salarios en dinero o en 
especie o remuneración a de::tajo, sea cual fuere el fundamento 
legal de dicha explutación rural. Por tanto se considerarán como 
patrone3 rurales los propietarios poseedores, ejiclatarios, colono~, 
arrendatarbs y :.iparceros que emplen trabajadores en las refe
rida~'. condiciones". 

Señalaremos a los trabajadores qu elos patrones están obligados 
a asegurar, estos y los miembros cl'e lais sociedades de Crédito Agrí
cda y Sociedades de Crédito Ejidal informarán 31 Instituto la na
turaleza de la expl Jtación y sus actividades ya sean agrfoolas, gana
deras, forestales o mixtm', así como el número de hectáreas de los 
terrenos bborales, calidad de las 'tierras, número y clase del ga
nado, animales de tr.abajo y equipo mecánico que se emplearían. 
El número de hectáreas s.ujetas a cultivo y de riego serviran cTe 
ba~:e para que el Instituto formulara la liquidación de acuerdo con 
el coeficiente aprnbado en el municipio o región que se trate, hs 
variacione" del mismo según la clase del riego empleada y se
gún las tablas de cuotas de grupo'.> por salarios. Con estos datos 
en :::ada caso ·se seúalarh el númer'.) de trabajadores que cada pa
trón emplearía y en consecuencia el número de asegurados y sus 
cotizacione~··. Eetas '.'e ifjarán de acuerdo con la tabla siguiente: 
(adjunta en otra hoja) 

La inscripción de :i.segurados y patrones al ingresar las So
ciedades de Crédito Agrícola y Crédito Ejidal, un miembro que 
no e3té asegurad J, aquellas tenían la obligación de inscribirlo en 
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el Seguro Social dentro de los 15 días siguientes a su ingreso. 
En un plazo igual los patrones inscribirían en el Instituto a los nue
vos trabajadores que carecieren de tarjeta de cotiza::ión (artículo 
2o. del Reglamento). 

En las Sociedades de Crédito Agrícola y de Crédito Ejidal 
para dar de baja a sus miembros y a sus trabajadores dependien
tes las sociedades y patrones deberían comunicarselo al Instituto 
dentro de los 15 días siguientes a la sepai~:i.:::ión del asegurado. 
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00 ...... 
Grupo de Ingreso 
Ingreso más de 

G $ J0.00 

H ;ji 12.(10 

I ;ji lii.00 

.r $ 18.00 

K lllús de 

TABLA DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES 

Con indi::ación del descuenta semanal que el patrón puede 
hacer al trabajador. 

Acc. del 
trabajo y 

Enfermedades no Profe- Inva1idoz; Vejez enfermedades 
sionales y Maternidad Cesantía y Muerte Propias 

Monto Anual Act.Agra. 
Monto Cuota Cuota Cuota rcuota Ola. "1I 

Dia.rJio Obrero Semanal ele! Obrero Semanal del Cuota 
hasta Patronal Asegurado Patromat ,A$egurado Anual 

---· 

$ 12.00 $ 240. 2,1 $ l.54 $ 180.!)(i $ 1.lfi $ 27.0·1 

$ 15.00 $ W-1. 8·1 $ 1.S!l $ 221 .G2 $ 1A2 $ 33.28 

$ .18.00 $ :lti0.3(j $ 2.:.l l $ 2ü!l.88 $ 1.7il $ 40.5() 

$ 22.00 $ 4:lü.80 $ 2.8ll $ :l27.GO $ 2.10 $ 4!J.40 

$ 22.00 $ 577 .20 $ 3. 70 $ 432.12 $ 2.77 $ 05.00 

cuota anual 
obrero 

patronal 
que debe ser 
entei:-ada al 

Instituto 

$ 448.24 

$ 54.!J.04 

$ 070.80 

* 813.80 

$ 1,074.32 



El trámite administrativ'.:l de los asegur:1dos del campo, el sa
lario de im'.cripción en el régimen será el que represente o tipifi
que que a toda zona y solo cada dos aüos al revisarse el salario 
mínimo de cada Distrito y demás entidades Federativas de la H.e
pública, será moclificad'o, par1 ajustarse al grupo representativo 
de salario fijado por las Juntas Municipales respectivas. 

Los miembros de Sociedades Locales de Crédito Agrícola y de 
Crédito Ejidal cubrirán íntegramente las cotiz1ciones para el se
guro de enfermedades y accidentes de trabajo. Los seguros de en
fermedades no prcfe3ionales y matemidad y los de invalidez, ve
jez, cesantía y muerte se cubrirán en forma bipartita a carg'.:l del 
asegurado y del Est;ido. 

Para lc-s demás trabajadore~<, la forma de contribución es tri
partita o sea, hay participaciones del Estado llel patrón y de los 
trabajadores con la uni2a condición de que al trabajad'.:lr no se 
le puede descont:.u· ninguna cantid'ad que disminuya el salario mí
nimo;. el partón pL:es deberá abrnrver la cuota co1Te·3pondiente al 
asegurado. 

La forma de pago del Seguro Social en el campo será el si
guiente: 

lo.-Los trabajadores pel'manentes p1garán bimestralmente 
y durante un aúo n.'J h:ibrá cambios en el grupo de salarios, ya 
que estarán considerados en el grupo representativo de la región. 

2o.-Para los trabajadores miembros de las Sociedades de 
Crédito Agrícola y de Crédito· Ejidal el pago será anual y se hará 
en los me~:e-3 de enero y febrero y para este efecto entreg:irán una 
lista de todos sus miembr')s con el aporte bipartita que corres
ponda al grupo representativo de la ley. 

3o.-Para los trabajadores temporales, eventuales y a obra 
determinada el p1go es anual y anticipado pero no en forma de 
liquidación non~inativa de 'trabajadores sino en razón de los: da
tos que sirven d< lxise para determinar tale3 ap'.:lrtaciones. 
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cI) DECHETO DE 1!)59.-( Comisión asesora). 

Una de las princip:iles finalidades de esta in::iativa es la d'e 
llevar el Hégirn.en del Seguro Social a todos los trabajadores del 
campo entre los que se encuentran; ejicln'tarios, pequeños agricul
tores aparceros y a los medieros en el medio rural y en el medio 
urbano a los artesanos, pequeños comerciantes y profesionistas li
bres. 

Tanto los Bancos de Crédito Agrícola y de Crédito Ejidal 
como los Bancos Hegionales son las fuentes informativas para el 
lm;tituto acerca de las cJn<liciones en que operan las Socieda~· 
des de Crédito y bs Sociedades de Crédito Ejidal en las entidades 
locales donde ya se estableció el Hégiinen del Seguro Social en el 
campo así cerno donde, en lo futuro, se implantará. Las mismas 
institu~iones proporcionarán lista.s de las Sociedades miembros 
que la integran y su m:wimiento. (Bajas, nuevos ingresos y rein
gresos), a::;imi:::mo informarán de la extensión o constHución de 
nuev:is soeieclades. 

EGte Decreto también rewlvió h forma cie cobro de las cuo
ta:; a los ejidatarios en los término·3 previstos por el citad'.} Regla
mento, es decir, se auxiliaba al Instituto en el cobro de cuotas me
diante las medidas que establecían la~ autoridades fiscales, esta
tales y municipales, proporcionando padrones y datos s'Jbre las 
empresas y particulares dedi::ados a las 'lctividad03 del campo. 

Las Sociedades Locale!'. ele Crédito Agrícola y de Crédito Eji
dal, y laE'. Sociecbdes de Crédito auxiliares que ofrecen en las regio
nes donde funchna el Seguro Social para trab'ljadores del campo 
las asociaciones agricolas y ganadetn> y cualq uicr otra organiza
ción similar de agricultores, gan :id era y maderera, participarán 
al Instituto los chito.e· relacionados con los créditos y <>U aplicación 
a la agricultura ganadería y expbt1ciones fcrestal03 así como todos 
aquellos datos que el Instituto Juzgue convenientes para sus fines. 

Para pc·der::.:i; efeetuar el pago de las cuotas de los miembros de 
las Socied~des de Cl'éclito i\gríccJa y Crédito Ejid·1l, los Bancos 
con quienes operen otorgarán crédito~' independientes de hs de 
avío y refacción para cubrir las cantidades correspondientes. 
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Reestructuración 
del Seguro Social 
en el campo. 

, .. ..,.. 

r Trabajadores 
asalarhdos. 

Miembros de las 
Sociedades de Cré
dito Agrícola y de 
Crédito Ejidal. 

Ejidatarios y pe
queños agricultores 
que no pertenezcan 
a la.s Sociedades an
teriormente men
cionadas. 

Comprendido den
tro d'el Régimen del 
Seguro Social. 

Se fijan normas que 
permitan financiar 
y garantizar su ase
guramiento. 

Queda prevista una 
reglamentación es
pecbl que fijará las 
condiciones de su 
in:::!orporación. 

El cuadro anteriormente describ nos mues1tra otra reestruc
turación del Regimen del Seguro Social en el campo. 

Las reformas legales del reglamento cuya finalidad es el au
mento de protección y la ampliación de sujetos asegurables cons
tituye el camino par1 pasar del Seguro Social a la Seguridad 
Social. Como se explica claramente en el primer y segundo párra
fo de la exposición de m'.Jtivos que dice: "El régimen de Seguri
dad Social constituye uno de l '.Js propósitos esenciales de nues
tras Instituciones Democráticas. Los trabajadores del país en
cuentran en él a uno de los mejores instrumentos p·ira la realiza
ción de los postulados de Justicia Social que instauró la Revolu
ción Mexicana. En consecuencia dentro del programa que está 
siguiendo el gobierno en beneficio de las grandes mayorías na
cionales se considera el const:lnte fortalecimiento de la seguridad 
social, tanto para ampliar las presta~iones que actualmente con
~ede como para extend'er sus beneficios a nuevos núcleos de po
blación. 

La Seguridad Socbl exige un desarrollo que le permita atender 
a las necesidadec; que continuamente van surgiendo, de manera 
que los trabajadores puedan lograr mayores y más concl~tos be~ 
neficbs, tanto en lo que se refiere a las preshciones en dinero que 
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la ley cJncede, como lo que respecta a una persistente mejoría 
de los servicios médicos y soci:Ües que se imparten". 

Es también en mte decreto donde se instituyó una Comisión 
Asesora para la extensión del Seguro Social al c:impo integrada 
por representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi
co y de Agricultura y Ganadería. Del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Co1onización, de los Bancos Nacionales de Crédito Agrí
cola y de Crédito Ejidal y del propio Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

Esta comisión dgue en la actualidad trabajando en el estudio 
de la extensión del Régimen a nueva~ circunscripciones territoriales 
y creernos que es la obligada a considerar una reorganización téc
nica y financiera del sistema, de tal manera que efectivamente se 
ayude a un sector importante de la p)bl:i.ción rural. 

e) REFORMAS A LA LEY DE 1956 Y 1959 QUE SE RELA
CIONARAN CON EL NUEVO REGLAMENTO DEL SE
GURO SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES DEL CAMPO. 

Tres son los artbulos que se reforman en estos años y que sir
ven de orientación a la formulación del nuevo Reglamento para 
los trabajadores del campo publicad') en el año de 1960. Para su 
estudio tramcribiremos los artbulos 60., 7o., y 80. de la ley de 
1956 y de las reform:is que sufrieron en el año de 1959. 

ARTICULO 60. De la ley de 1956: "El Poder Ejecutivo Fe
deral previo estudio y dictámen del Instituto, determinará las mo
dalidades y la fecha en que se organice el Seguro Social de los tra
bajadores al servicio del Estado, de empresas de tipo familiar, a 
domicilio domé3tico~., del campo, tempo-rales y eventuales. 

Para los efectm de este artículo, quedan incluídos entre los 
trabajadores del campo, los miemb'lüs de las Sociedades d'e Cré
dib Ejiclal y de Crédito Agrícola, y aquellos trabajadores. que, si 
bien trabajan solo durante cortos hpsos sucesivos para diversos 
patrones o realizan labores diferente:; a aquellas a que normalmen
te se dedi:::an estos y que no constituyen una necesidad permanente 
y habitual de sm. resp:.!c1Hvas empresas, 1lev:in a cabo de esta mane-
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ra su ocupación permanente y habitual y obtienen normalmente su 
salario. 

Los decretJs que expida el Poder Ejecutivo Federal en ejecu
ción de la facultad anterior, deberán precisar la cla3e ele tnbaja
dores a quienes .se refieren las notmas, plazos y procedimientos 
que se seguidm para su inscripción y para el cobro de las cuotas 
obrero-patronales, la determinación de los grupos de s::ilarios en 
que se con3icleren in:::luídm: y laz modalidades pertinentes en el 
otorgamiento y en el disfrute de las prestaciones que les corres
p'.:lnd'a. 

Asimismo, determinar la mane1a de operar los cambios de cla
se de los trabajado1·es y hs consecuencia:; que esos cambios impii
quen. 

Lm clases de trabajadores a las que se refiere este artículo se 
determinarán ccnfonne a lo prevenido por las leyes respectivas, 
o en ~u defecto, por b que al respecto establezcan los decretos de 
implantación del régimen del Seguro So2ial. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo F'eder':ll determinará, a pro
puesta del Instituto, las fechas de implantación de los diversos ra
mos del Seguro Sccial, y las circun:;cripciones territoriales en que 
se aplicará ·~ornando en ccmsideración el dernrrollo industrial o 
agrícola, la situación geográfica, la demid 'ld de población asegu~ 
rable y la posibilidad de establecer los servicios :!orre.spondientes. 
Igualmente fijará las fechas y las modalidades conforme a la3 cua
les se realiz:trá la primera inscripción general de empresas y de 
trabajadores, una vez que sean hechas las determinaciones men
cionadas. 

El Instituto puede extender el Segoro Sochl, con la aproba
ción del Ejecuti.vo F'ederal, a ramas ele la indu~tria en hs circuns
cripcione:> territoriales en que no se hubiera implantado aún, 
siempre que se :!Umplan las condiciones establecidas en el artículo 
65 de ]a ley. Un reglamento e::·pecial fijará las mocl1lidades con~ 
forme a las cuales se realizará este Seguro". 

ARTICULO 60. de la ley de 1959.-"El Poder Ejecutivo Fe
deral previ'.l e:.·;-.udio y dktúmen del Instituto, determinara las mo
dalidades y la fecha en que se organice el Seguro Social de los 
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Trabajadores de Empresas de tipo familiar, a domicilio y domés
ticos, temporales y eventuales. 

Los decretos que expida el Poder Ejecutivo Federal en ejecu· 
ción de la facultad anterior dcberú precisar la clase de trabajado
res a quienes se refieran las normas, los plaz·Js y procedimientos 
que se f:egulní.n para su ins::ri.pción y p:ira el cobro ele las cuotas 
obrero-patronales, la determinación de los grupos de salarios en 
que se consiclel'en incluídos y las modalidades pertinentes en el 
otorgamiento y en el disfrute de las prestaciones que les corres· 
pondan. Asirnism 'J, determinarán la manera de operar los cam
bios de cla::'.es de lo~ trabajadores y bs eonsecuencias que esos 
cambios impliquen. 

Las cla·>es de trabajadores a las que ~:e refiere este artículo, se 
determinarán é1 propues:ta del In:o.tituto, también las fechas ele im
plantación de los diversos rmncs d'el Seguro Social y las circunscrip
ciones territoriales en que se :ipli~arc't, tomando en consideración el 
desarrolJc indu"triaJ o agríccda, la situación geográfica, la densidad 
de población asegurable, y la poGibilidad de establecer los servicios 
correspondientes. 

'También fijará la fecha y las mod11iclades conforme a las cua
leE1 se realizará la primera inscripción general de empresas y de tra~ 
baja dores, una vez que sean l~echas las determh11ci 'Jnes men::io
nadas. 

Igualmente, fijará hs fechas y modalidades conforme a la.s 
cuales se realizar8. la primera inscrip~ión del Seguro Social Obli
gatorio para lns trabajadores asalariados del campo, en las circuns
cripciones territoriales donde y'.l está edablecido este Seguro para 
los trabajadore:,; a~:;alariadc.::; urbmnE', pero no el de aquellos. 

El Instituto puede extender el Seguro Social, con la aproba
ción del Ejecutivo Federal, é\ ramas de industria en las circuns
cripciones territoriales en que no se hubier·:l implantado aún, siem
pre que se cumplan lm· condicone~' establecidas en el arH~ulo 65 de 
la iey. Un reglamento especial fijará las modalidades conforme 
a las cuales se realizará este ~:eguro''. 

ARTICULO 7o. de la ley ele 1956.-"Los patrones 'tienen la 
oblig:ición de i11scribirse e im:cribir a sus trabajadores en el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, dentro de los plazos y cubrien-
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do los requisitos que lijen los Reglamentos respectivos. De la mis
ma manera debeeán comunicar las altas y bajas de sus trabajado
res, las modificaciones d'e sus sahrios y las demás condiciones 
de su trabajo que sean de importanda para el Instituto. Al efecto, 
deberán dar los avisos y proporcionar los informes por medio de 
los formulario3 que les proP'orcionará gratuitamente el InstHuto. 

L'J,s trabajadores esbn obligados a suministrar a los patrones 
los datos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones ante
riores. En el caso de que el patrón no cumpla con la obligación 
de inscribir al trabajador, este tiene derecho a :tcudir al Instituto 
proporcionándole 103 informes c'Jrrespondientes sin que ello rele
ve al patrón del cumplimiento d'e su obligación y lo exima de las 
sanciones en que hubiera incurrido. 

Al dar avi.s-o de inscripción, el patrón puede expresar por es
~rito los motivos en que funde alguna excepción o duda acerca 
efe su obligación de inscribir a un trabaj:tclor, sin que por ello pue
da dejar de pagar las cuotas correspondientes a dicho trabajador. 
El Instituto resolverá en un plazo no m':lyor de 30 días si existe 
o no la obligación d'e inscribir al trabajador y lo notificará perso
nalmente al patrón para los efectos consiguientes. 

El Instituto sin previa gestión ele patrones o de trabajadores, 
podrá decidir sobre la inscripción de un tralDjador no inscrito. 
La decisión del Instituto no releva al patrón de su obligación de 
inscribir. 

Los avisos de baja de los trabajadores que se encuentren re
cibiendo algún subsidio de los que esta ley señala para los seguros 
de enfermedades no Profesiomles y Maternidad y Ac~identes del 
Trabajo y Enfermedades profesionales, no surtirán efecto para las 
finalidades del regimen de la Seguridad Social, mientras dure la 
percepción de subsidio. 

Cuando el Instituto verifique la extinción de una empresa, can
cehrá el registro de ~us trabajadores asegurados aun cuando el 
patrón omitiera comunicar las bajas correspondientes. 

Los plazos para cl'ar 103 avisos de inscrip'Ción, alta, baja y 
modificación de rnlarios, no serán mayores de cinco días. 
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Los documentos, elatos e inbrmes que los trabajadores y pa
trones, en cumplimiento de las obliga:::iones que les impone este 
artículo, proporcionen al Imtituto, serán estrictamente confiden
ciales y no podrán comunicarse y darse a conocer, en su forma no
minativa e individual, a ninguna persona, s1lvo en los juicios y pro
cedimientos de cualquiera ind'.)le en los que el Instituto fuere par
te y en los otros easos específicamente previstos por l.'!sta ley. 

ARTICULO 7 o. de la ley de 1959.-"Los patrones tienen la 
obligación de inscribir:,:e e inscribir a sus trabajadores en el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social, dentro de bs plazos y cum
pliendo los requi.'itus que fijan los reglamentos respectivos. De 
la misma manera deberán comunicar las altas y bajas de sus tra
bajadores, las modificaciones ele sus salarios y hs demas condi
ciones de su trabajo que sean de importancia para el Instituto. Al 
efecto, deberán dar los aviso:.'.. y proporcionar los informe3 por me
db de los formularios que les proporcionará gratuitamente el Ins
tituto. 

Loz trab1jad'ores están obligados a suminstrar a los patrones 
los datos necesarios para el cumplimiento de laG obligaciones ante
riores. En el caso de que el patrón no cumpla, con la obligación de 
inscribir al trabajador, éste tiene dere:!ho de acudir al Instituto a 
que se le proporcim:!e los informes correspondientes, sin que ello 
releve al p:itrón del cumplimiento de su obligación y lo exima 
de las sanciones en que hubiere incurrrido. 

Al dar el avirn de ilncripción, el patrón puede expresar por 
escrito los motiv:;.:: en que funde alguna excepción o duda acerca 
efe su obligación de inscribir a un trabajador, sin que por ello pue
da dejar de p<.igéll' bs cuota¡;: correspondiente·3 a dicho 'trabajador. 
El Instituto resolverá en un plazo no mayor de 30 días si existe o 
no la oblig:;1ción de ins:.:ribir al trabajadJr y lo notificará perso· 
nalmente al patrón para los efectos conc:_;iguientes. 

El Instituto sin previa gestión de patrones o de tnbajaclores, 
podrá decidir sobl e la inscripción de un trabajador no inscrito. 
La decisión d'el Insthutc no releva al patrón de su obligación de 
inscribir. 

Los avisos de baja de los trabajadores que se encuentren re-
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cibiendo algún subsidio de los que e!:;ta ley seúala p:ira los Segu
ros de enfermedades no profesionales y maternidad, accidentes del 
trabajo y enfermedades no profesionales, no surtirán efecto para 
las finalidades del régimen d'e la Seguridad Social, mientras du
re la percepción del subsidio. 

Cuando el Insiitub verifique la extinción de una empresa 
can~elará el registro de sus trabajadores anegurados aún cuando 
el patrón omitiere comunic·:ir las bajas corre:spondientes. 

Los plazos para dar los aviso~· de im.:cripción, alta, baja y mo
dificación de ~:alarios, no serán mayores de cinco días. 

Los d'Jcumentu>, datos e informes que los trabaiadores y pa
trones proporcione ;il Instituto, en cumplimienb de las obliga::!io
nes que les impone e:te artículo ,sedm estrictamente condifen
ciales y no podrán comunicarse ni darse a conocer en su forma 
nominativa individual, a ninguna perrnna salvo en los juicios que 
procediere cualquiera índole en los que el Instituto fuere parte y 
en los otro3 casos e~pecíficamente previstos por esta ley. 

P:ira la im·cripción, el cobro de cuotas y el dtorgamiento de 
prestaciones de los asalariad')s del campo y de los miembros de 
Sociedades Cooperativas de producción, el Instituto establecerá 
en los Reglamentos wrrespondiente.s, procedimientos adaptados 
a la3 peculiaridades del empleo y a las necesidades sochles de ,, 
esos grupos . 

ARTICULO 80. de la ley de 1956.-"Las Sociedades Co'.)pera
tivas de producción, las sociedades locales de Crédito Agrícola y 
de Crédito Ejidal, se considerarán como patrones para los efectos 
de est:i ley. 

Para los ramos de enfermedades no Proferionale3 y Materni
dad e Invalidéz, Vejez, Cesantía y Muerte, las mencionadas s')cie
dades quedarán ~.ujetas al Régimen de c'Jntribución bip1rtita, cu
briendo dichas entidades el 50(k de las prima~ totales y el Estado 
el cobro del otro 50 11~ ". 

ARTICULO 80. de la ley de 1959.-"Son sujetos del Régimen 
del Seguro So~ial Obligatorio los miembr0i3 de las sociedades co'J
perativas de prorlucción, los de las Sociedades de Crédito Agrícola 
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y los de las Sociedades de Crédito Ejidal. Las mencionadas Socie
dades serán consideradas com'.> p1trones para los efectos de esta 
ley. 

Para los ramos de enfermedade-3 no Profesionales y Materni ... 
dad e Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte, las mencionadas Socie
dades quedarán sujetas al régimen de contribución bipartita, cu
briendo dichas en'tidades el 50'-Yó ele las primas totales y el estado 
el otro 50'.>( .. 

El Banco Naciom1l de Crédito Agrícola, S.A., el Ban~o Naci'.>
nal de Crédito F.jiclal, S.A., y Jo.s Bancos Regionales a que se 
refiere la ley ele Crédito Agrícola, concederán créditos indepen

dientes a lot3 de avío o refacción para las cantidades necesarias para 
satisfacer las cuot'3.s del Seguro Social, en aquellas zonas en que 
se haya extendido o extienda el régimen de los trabajadores del 
Campo. 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola, S.A., el Banco Na
~ior al de Crédito Ejidal, S. A. y los Bancos Regionales, deberán 
cubrir al Instituto Mcxic:nn del Seguro Social, dentro de los 15 
díéls dguientes a la conce::ión de loE: crédito3 a los que se refiere 
el párrafo anterior, el importe de las cuotas correspondientes 
al Seguro Social. 

El Poder Ejecutivo :E'ecl'eral, podrá, a propuesta del Instituto, 
basado en sus experiencias, estadísticas, financier:i.s y ec:mómicas 
implantar el Seguro Social Oblig<ltorio, de 103 ejidatarios y pe
queños propietarios agrícolas, no pertenecientes a las sociedades 
de ::!rédito mencionadas, medhnte decretos en los que se deter
minará: 

a) Fecha de implantación y modalidades del Seguro Social 
para los grupos que deban ser incluídos. 

b) Circunscripciones territoriales en que se aplicarán lats: 
disposiciones de los decre·tos en cuestion. 

e) Fijación de cuotm' y contribuciones a c·wgo de los asegu
rados y del GobiernJ Federal, suficientes para cubrir las presta
~iones que corre·>pondan a las ncce$idades rnciales de estas per
sonas; así com los procedimientos de inscripción y cobro, toman-
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do en consideración los ingresos mínimos de los ejidatarios y 
pequei1os propietarios. 

El Pod'er Ejecutivo Federal, podrá a propuesta del Institu
to, bm:ando en estadi,3ticas financieras, económicas y sociales, ex
tender el Régimen dd Seguro Social Obligatorb a las categorías 
de tnbajadores independientes urbanos, como a1'~esanos, peque
ños comerciantes, profesionistas libres y todos aquello3 que le sean 
similares. En los decretos correqmndientes deberán tomarse en 
cuenta las neceddades sociales y las p;nticularidades económi
cas de esas categorías de asegurados; las bases para el cobro de 
primas y prestaciones en dinero y las condiciones especiales. con
forme a las cu 1lés deban olorgar!:'e otro•3 tipo:~ de prestaciones. 

El artículo Go., fundamento inicial de b extensión gradual 
del Seguro Social, ha debido reformarse periódi~amente confor
me al régimen ha ido cumpliendo con w necesaria evolución. Con 
las sucesivas reformas llegamos al aC'tual artículo 60. que desde 
luego ya no mencion1 a lo·3 trabajadores del campo entre los tra
bajadores excluíd'.ls temporalmente del régimen. La parte de este 
artículo que ~'e refiere a los trabajadores campesinos es aquella 
que establece al Poder Ejecutivo Federal fijará hs fechas y moda
lidades para la implantación del Seguro Social obligatorio para 
trabajadores asalariados del ~:impo en las circunscripcione3 te
rritoriales en donde ya funcione el régimen para hs trabajado
res asalariados urbanos. 

El artículo 7o. se refiere en genen.l a la obligación de los 
patrones para inscribir a sus trabajadores y, si hasta ahora los 
mencionamos es debido a que ~e adicionó en 1959 para hacer men
ción especial a los tnbajadores d'el campo, en el sentido de que 
en ols Reglamentos de establecimiento del Seguro Social para tra
bajadores asalariados del campo Ge indicarán procedimientos acle. 
cuados a las necesid·1des sociales de los. grupos por lo que se re
fiere a inscripción, ~obn de cuotas, y otorgamiento de prestacio
nes. 

Las innovacione<: del artículo So. consiste en que Ge incorpo
a él la disposición del Reglamenb de Julio de 1959 por la que los 
Bancos de Crédito Ejidal y de Crédito Agrícola además los Ban-
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cos Regionales . otorg:trán Crédito especial a los campesinos que 
operan con ellos para cubrir las cuotas del Seguro Social. Tam
bién con miras al meguramiento efectivo de nuevos sectores ru
rales se dan facultades al Eje.'.!uiivo Federal, y se señalan las bases 
para incorporar al régi:men obligatorio de Seguro a los ejidatarios 
y propietarios agrícolas que no pertenezcan a las sociedades de 
crédito mencionadas. 

En la actualidad se requiere un nueva reforma a la ley ya 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social ha sido llevado a 
casi tod'a la República Mexi.'.!ana corno lo muestr1n los datos es
tadísticos efectuados y calculados hasta el año de 1962. Para dar
nos una idea más clara expondremos algunos cuadros estadístticos 
corre.spond'ientes hasta el 21 de diciembre de 1962 que nos mues
tra el ámbito del Seguro Social h :ista esta miGma fecha. 

-93-



CUADRO No. 1 

NUMERO DE MUNICIPIOS DONDE EXISTE IMPLANTADO 
EL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, POR 
ENTIDADES FEDERATVAS, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 

Y NUMERO DE MUNICIPIOS EXISTENTES EN CADA 
ENTIDAD 

M nnicipios donde 
Núniero de Opera el Regimen 
Municipios Obligatorio del 

de la entidad Segm·o Social 
(o) Urbano Ccimpo 

Entidades 

Aguascalientes 8 2 2 
Baja California 4 4 4 
Bah California ( Terr.) 7 1 
Campeche 8 1 
Coahuila 38 22 9 
Colima 9 2 2 
Chiapas 111 15 10 
Chihuahua 66 9 9 
Distrito Federal 13 13 
Durango 38 14 3 
Guanajuato· 46 13 
Guerrero 75 4 
Hidalgo 82 4 
Jalisco 124 19 
México 119 16 
Mi:!hoacán 111 14 
More los 32 12 10 
Nayarit 19 1 
Nuevo Leon 52 13 6 
Oax:ica 570 13 
Puebla 222 14 
Queretaro 18 4 
Quintana Roo ( terr.) 4 1 
San Luis Pi:itosí 54 6 3 
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._ ...... -~··· 
Mnnicipios donde 

Número de Opera el Regimen 
Municipios Obligatorio del 

de la entidad Segnro Social 
(o) Urbano Campo 

Entidades 

Sinaloa 16 7 4 
Sonora 72 17 13 
Tabasco 17 1 
Tamaulipas 42 21 8 
Tlaxcala 44 7 
Veracruz 201 27 
Yucatán 106 1 
Zac'ltecas 53 4 

TOTAL 2,381 302 83 

Notas: 

(o) Datos proporcionados po1· la Dirección General de Estadística 
clel !.M.S.S. 

(1) Esta incluida la ciudad de México) las 12 delegadones del 
Distrito Federal y las delegaciones de los dos Territorios Fe
demles. 

(2) En las entidades y municipios donde existe implantado el ré
gimen del ccimpo, opera también el régimen del campo, opera 
también el régimen iirbano, de manera que su número esta 
incluido en el del urbano. 
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CUADRO No. 2 

NUMERO DE MUNICIPIOS DONDE EXISTE IMPLANTADO 
EL REGIMEN DEL SEGUHO SOCIAL OBLIGATORIO, SEGUN 

ANOS DE INCOHPORACIONES 

al 31 DE DICIEMBRE DE 1962. 

SEGUIW URBANO SEGURO DEL CAMPO (1) 

Existentes Existentes 
Incorporados al fin de I ncorpomdos al fin de 

Años cada a,fw cada año c'ada año cada año 

1944 13 13 
1945 2 14 
1946 4 19 
1947 11 30 
1948 5 35 
1949 o 35 
1950 8 43 
1951 3 46 
1952 3 49 
1953 4 53 
1954 15 68 7 7 
1955 5 73 1 8 
1956 31 104 27 35 
1957 18 122 12 47 
1958 37 159 15 62 
1959 37 170 o 62 
1960 15 185 o 62 
1961 37 222 13 75 
1962 80 302 8 83 

Se incluyan la ciudad de lVIéxbo, 12 Delegacinoes del D. F. 
y 2 Delegaciones de los 2 Territorios Federales. 

En los Municipios donde existe implantad') el Seguro del Campo, 
opera también el Seguro Urbano, de modo que su número ya está 
incluído en el Urbano. 
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CUADRO No. 3 

NUMERO DE MUNICIPIOS 

-----· -------------~-------------·-----

Aií.o 
En operación cil fhwl 

ele cacln a?io -·----------- ·------·-
1954 68 

1945 15 

1946 19 

1947 30 

1948 35 

1949 35 

1950 43 

1952 49 

1953 53 

1954 68 

1955 73 

1956 104 

1957 122 

1958 159 

1959 170 

1960 185 

1961 222 

1962 302 

Incorporados 
cada año 

15 

2 

4 

11 

5 

o 
8 

3 

4 

15 

5 

31 

18 

37 

11 

15 

37 

80 

NOTA: Está incluída la ciudad de México, 12 Delegaciones de los 
2 Territorios Federales. 
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CAPITULO V 

EL DERECHO AGRARIO 

a) El Derecho Agr:irio y sus relaciones C(}ll la ley del Seguro 
Social. 

b) Disposiciones de la ley del Seguro Social apfü!ables en mate
ria agraria. 

El Código Agrario y la Ley del Seguro Social son dos ordena
miento3 legales que están estrechamente vinculados. El principal 
vínculo que los une es el de dar pr·)tección y realiz:ir un mejora
miento íntegro y completo de la vida del campesinado mexicano. 

La Reforma Agraria, se inició por el camino de la restitución 
de la tierra, ya que en un principio al devolver la propiedad de la 
tierra a quien la había poseído anterionnente, y principalmente a 
las grandes comunidade~·. indígenas, se empezaba a vislumbrar la 
desaparición de los grandes latifundi 'J.s. 

La continua presión demográfi.::a determinó no solamente la 
restitución de la tierra sino t3mbién la dotación que ademá•3 de 
acabar con las grandes propiedades, daría lugar a la creación de 
nuevos centros de población. Con esta nueva práctica, la Reforma 
Agrarh no solo se concretó a implantar la dotación; adquirió el 
pr:ipódto de darle otra direrción como es el de impartir una jus
ticia social. 

Es aquí, en este vértice, ~ua1:do la Reforma Agraria, acfquiere 
un hondo canten ido ~:acial además de dict 1r disposicone1 de utili
dad pública para quitar parte a lo!J grandes latifundios y darlos 
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a los grandes núcleos de necesitados, se delinea una función com
pletamente social. La identificación plen:i. de los fines del Código 
Agrario y los de la Ley del Segro Social en el campo son las si
guientes: Llevar y lograr un mejor nivel de vida y una justicia 
social al trabajador agrícola, lo cual logra devolviendo y dotando 
de tierras a quienes le pertenecieron y las trabajan y cuidando 
de su salud tanto de él como de sus familiares, asegurándole su 
ingreso en las enfermedades, vejez y muerte, garantizando así un 
futuro sin las angustias del desempleo y un presente dentro ele las 
normas de su calidad humana. 

La Reforma Agraria, o sea la aplica:::ión práctica ele la poHti
c:i. agraria a través del Código Agrario ha dado más o men'Js a dos 
millones de ejiclatarios parcelas y ha dotado aproximadamente a 
un millon de campesinos de pequei1a propiedad. "Por consiguiente, 
y tomando como dato el últim'.} informe prn3idencial, las dos ter
ceras partes de la tierra cultinble del país está en manos de ejida
tarios y pequeño$ propietarios. Un solo dato prueba el ritmo que 
en el presente tiene la Reforma Agraria y es que de Diciembre 
de 1958 a Septiembre de 1960, se han entregado 3.200,000 hectá
reas a bs campesin0<3 en México". ( 15) 

En cuanb a la Extensión del Seguro Soci11 al agrn mexicano, 
basta mencionar que de acuerdo con la reforma de la ley de 1960 
quedaron amparados por este régimen todcr_; los trabajadores esta
cionales del :::ampo, o sea los evenhnles que efectúan los trabajos 
temporales, ya sea durante la siembra, la recolección o la cosecha 
y dada su precaria situación económica, así como la necesidad de que 
se;in cubiertos sus rie:>gos por el Seguro Social; determinándose 
que para rn inclusión y como alarde de justicia social fuera obli
gatorio su aseguramiento y lo c:isteará el patrón y el Estado. 

La Ley del Seguro Social en su expod:::ión de motivos nos 
da otro más de los puntos de enfoque a que se extiende el régi~ 
men del Seguro Social. Así vemos en su tercer párrafo que dice 
"cJn los propósitos que aludo, la presente inici:ltiva de reformas 
a la ley del Segun Social crea las condiciones para extender el 
régimen a los ejidatarbs, a los pequeóos agricultores, a los apar-

(15) .-Punto \'., La H<'gnrí•1ad Social para l'I 'l'rnlmjador rmnl Hextn reunión 
CTRR. 

-100-



ceros y a los medieros en el medio rural y a los artesanos, pe
queños comerciantes y profesionales libres en el medio urbano. 

Otra de las mejoras que surgió a com:ecuencia de las re
formas de la ley es la que establece una restructuración del Se
guro en el ~ampo. En esh se distinguen tres grupos de asegura
dos: El de los trabajadores asalariados, el de los miembros de 
las sociedades de crédito agricola y sociedades de crédito ejidal y 
finalmente el de los ejidatarios y pequeüos agricultores que no 
pertenezcan a hr: sociedades anteriormente mencionacTas. 

El primer giupo queda comprendido dentro del régimen or
dinario del Seguro SJcial; para el segundo grupo se fijan normas 
que permiten fim'llciar y garantizar su aseguramiento y, para el 
tercer grupo, queda prevista un '.l reglamentación especial que fi
jará las condicbnes de su incorporación". ( 16) 

b) Dispcsición tanto del Sistenrn ele Propiedad wmo de expfo .. 
tación de la tierra tienen una gran influencia en las condiciones 
sociales de los núcleos run1les. Una agricultura que se realiza con 
medios mecanizados solo se podían llevar a cabo cuando se cuente 
con medio,s de comunicación (carreteras, vías férreas), luz eléctri
ca y un nivel determinado de ~ultura del tnbajador, (tractoristas, 
mecánicos, etc.) Estas condiciones sJciales solo pueden sucumbir 
cuando los salarios son mayores, sin embargo cuando los salarios 
son m[nimo~: come los que se les pagaban a la clél!3e trabajadora a 
principios del siglo pasad:) la población tiene un nivel cultural muy 
bajo. 

Cuando la técnica es más moderna las concTicones del hombre 
trabaj:idor del campo wn mejores ya que gozan de más benefi.::ios en 
~:u favor (salario, o nivel cultural, etc.) no siendo esb cuando la 
clase trabajadora está oprimida todavía por el poder del latifundista. 

Las condiciones económico-sociales son los princip:lles factores 
para la extensión del Seguro S<Jcial Obligatorio. 

"Así pues, la extensión del Seguro Social Obligatorio al cam
po e~·.tá supeditada a la existencia de condiciones económico-so.::ia .. 

(Hi) .-Lc>l tll'l R<•g11rc1 ~mini, exprnpinei1íu tle 11101 ivoH. 
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le:; particulares que tienen gran rehción y dependencia de los 
sistemas de la explotación de la tierra". ( 17) 

b) DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL APLI
CABLES EN MATERIA AGRAHIA: 

Los artículos de la ley que tienen relación con el Derecho 
Agrario forman parte de hs que ya mencionamos en uno de los 
capítulos anteriores. Diremos pues que estos artículos son el 60. 
100, 102 y 65. 

ARTICULO 60. Párrafos lo., 6'.>. y 7o. que dicen: "El Poder 
Ejecutivo Federal, previo e~itudio y dictámen del Instituto deter
min:irá las mJdalidades y la fecha en que se orjani::e el Seguro 
Social de los trabajadore3 de empresas de tipo familiar a domi
cilio, y cTomésticos, temporales y eventuales ... " 

"Igualmente, fijará las fechas y modalidades de implantación 
del Seguro Social obligatorio pan los trabajadores asalariados 
del campo, en las circunscripciones territoriales en donde ya está 
establecido este Seguro para los trabajadores asalariados urba
nos, pero no el de aquellos". 

'El Imtituto puede extender el Seguro Social, con la aproba
ción del Ejecutivo Federal, a ramas de industria en las circuns
crip::iones territoriales en que se hubiere implantado aún siempre 
que se cumplan las cJndiciones establecidas en el artículo 65 de la 
ley. Un reglamento especial fijará h:; modalidades conforme a 
las cuales se realizará este seguro ... " 

Esto quiere decir que el Poder Ejecutivo Federal está facul
tado para llevar el régimen del Seguro Social a los lugares donde 
se juzgue eonveniente, ya que exbte un grupo de trabajadores 
que según las condiciones de tnhajo quedan fuera de este régi
men cerno rnn los tr:ibajadores al Servicio del E~:tad} de Empre
sas de tipo familiar, a domicilio, domésticos, del ~ampo, tempora
les y eventuales. Las reforma~: que ha tenido este artículo en 1956 y 
en 1959 han ddo favorables par::i los trabajadores del cnmpo ya 
que quedaron comprendidos dentro de éste régimen t )das los miem-

(li).-1.n E:dl'118it'n1 ,]t.] ~i1·g-urn f'\oelnl. C'a111poH. ClH!-J. 
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bros de las Sociedades de Crédito Agrícola y efe Crédito Ejidal y 
todos aquellos que si bien solo trabajan en cortos lapsos sucesivos 
para diversos patrones o realizan labores diferentes a los que nor
nnlmente están dedicados y que no constituyen una necesidad per
manente y habitual de GUS icspectivas ernprerns, llevan a cabo de 
esta manera su ocupación permanente y habitual y obtienen nor
malmente su salario. 

AHTICULO 100.-"El Instituto podrá contratar colectiva
mente con los ejldataríos y los miembros de las :!'.lmunidades agra
rias que no estuvieren 2Ujetos al Seguro Obligatorio, Seguros Fa
cultativos en lastre:,; ramas". 

ARTICULO 102.-"El examen médico a que ,3e refiere el ar
tfoulo anterior, no será exigible tratándose de los ejidatarios, y a 
juicio del Instituto, también se podrá di~:pensar cuando se trate 
de seguros de grupo". 

En estos artículos los ejichtarios son com~iderados c'.lmo su
jetcG del Seguro Facultativo en las ramas de accidentes, enferme
dade'3 y maternidad y en el m·tículo 102 de la ley se nos señala que 
para la contratación del Seguro Facultativo p:ira los trabajadores 
del campo n '.l se requiere el examen médico como es necesario este 
para el seguro fa;::ultativo individual. 

ARTICULO 65.-"IV.-El Instituto podrá celebrar contratos 
con determinadas rarna3 industri·:iles, en los términos del presente 
ertíículo, aún cuando alguna> de la~: empresas respectivas ejerzan 
sus actividad e~· fu era de las circunscripciones territoriales en que 
se encuentre implantado el Seguro Obligatcrio". 

"En t'.ldo c'.'lso, los concesionarios, emP'resas o entidades a 
que ~!e refiere, este artículo, eE.:tarán obligadas a proporcionar al 
In~!tituto fo3 informes y e::tad:sticas médicas o administrativas 
que éste les exigiere, y sujetá11do;::e a las instruc~iones, n01mas 
técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el mismo Insti
tuto. 

El Instituto elabor:i.rá hs Cuadros Básicm de medicamentos 
que considere necesarios, sujete':' a revisión periódica en los tér
minos del Heglamento re::pec:tivo. Dichos Cuadros estarán cons
tituídos por los medicamentos que reúnan la3 mayores condicio-
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nes de eficacia; y los médicos de 5c::vicio formularán sus prescrip
ciones, ajustándolos a los mismos. Los Cuadros Básicos de medi
camentois serán igualmente obligatorios para las entidades a quie
nes se otorguen concesiones o con quienes se' celebren contratos 
en los términos de este artículo". 

El Instituto Mexicano del Seguro Social está facultado con 
quienes crea necesario, para dar un mejor cumplimiento a las 
prestaciones médicas ya que debido a la extensión del régimen, hay 
veces que no 1son suficientes estas para atender las necesidades 
de los trabajadores de las indistintas ramas de la industria donde 
se ha llevado 1 a acción del Seguro Social 

-104-



CONCLUSIONES 

PRIMERA: Desde el punto de vista de las nuevas orientaciones 
que influyeron en la estructura y organización de México, ias 
emanadas de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos fijan meta::; y valores nuevos. 

SEGUNDA: En el marco de las relaciones de produc::!ión, son los 
artículos 27 y 123 constitucionales los forjadores desde el 
plano normativo, de nuevas formas de rehción social-eco
nómica. 

TERCERA: El artículo 27 constitucbnal representa la norma 
fundamental para la restitución de los derechos a poseer la 
tierra, para el fraccion:tmiento de los latifundios, el reparto 
de la tierra a los campesinos y el reparto de los hombres en el 
territorio nacional. 

CUARTA: En cuanto a los aspe.::tos distributivos de la tierra, el 
proceso de la Revolución Mexicana ha cumplido con una de 
sus premis:i.s, la democra1tización de la tierra como elemento 
del desarrollo rural. 

QUINTA: En tanto el desarrollo rural y, concretamente el desa
rrollo agrario e3 el result:1do de un complejo de factores, ha 
sido necesaria la vinculación de los aspectos tecnológicos, cre
diticios, asistenciales, etc., con otros como son los emanados 
de h extensión del régimen del Seguro Social al campo. To
do ello dentro de los marcos ncrmativos emanados de nuestras 
leyes fundamentales. 
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SEXTA: Ante el hecho bien conocido del desamparo que en general 
vive la población campesina, en :-:uanto a la defensa de su 
salud, la seguridad Socbl ocupa un sitb preeminente. En 
efec1to, la Seguridad Social, en sus concepciones más avanza
das, combate los factores orgánico.::; de abatimiento de Ja pro
ductividad y ejerce •SU acción defensiva de la fuerza humana 
de producción. Es pues una convenien::!ia económica y no solo 
un impuh:o de tipJ humanitario y social la extensión de la se
guridad social al campo. 

SEPTIMA: En tanto la Reforma Agr::1ria es integral o no es Refor
ma, deben vincularse en forma masiva, los aspectos generales 
y parti~ulares que engloba aquella con una acción en el mar
co de la Seguridad Social. 

OCTAVA: Por ello, el sisten11 de Seguridad Social mexicana debe 
concertarse con Ja.-, demás agen::!ias de pnmoción social que 
intervengan en la Reforma Agraria, a efecto de evitar dupli
caciones y neutralizaciones de esfuerzos y lograr una acción 
combinada para los más efectivos resultados. 

NOVENA: En 'tanto los servicos del Seguro Social solamente se 
otorgan a una parte de la p·Jblación ocupada en la agricul
tula, se estan creando unas2rie de situaciones que esciden, 
por de~irlo así, las condiciones de vida de bs sujetos de se
guro social y los que no lo son. Estos últimos quedan pue3, 
como una p1blación marginal. Esta situación solamente será 
posible superarla, entre otras accionm, mediante- una refor
ma a la Ley del Seguro Social para que tocTos los campesinos 
como parte integrante del sistema de producción nacional 
sean también sujetos de las pres'laciones de todo tip::> que 
otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

DECIMA: De lo expuesto surgen la-3 iguientes recomendaciones: 
a) Los programas del Seguro Social Mexicano, deben adap

tarse a las wndici '.mes existentes en todas las áreas agríco
las y para ello es preciso crear una serie de nuevos proce
d'imientos efectivoG que faciliten su aplicación. 

b) Entre Ja,:; medidas pertinentes a tornar, debe modificarse 
el Código Agn.rio en sus articulados referidos a la promo
ción social, con el objeto de que se sien1ten las bases en la 
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organización agraria concreta: I) ejidatarios, II) pequeños 
propietarios, III) agencias de desarrollo agrícola, etc., para 
mejorar las condi~iones de vida y de trabajo en sus aspec
tos de salud. 

c) Los Servicos de Seguro Social Mexicano, deben alcanzar 
a la totalidad de la población rural. 

el) Para costear la extensión total del régimen de Seguridad 
Social al campo, deben obtenerse fondos d'e la totalidad de 
la economb Agrícola-industrial-~mnercial. 

DECIMA PRIMERA: Finalmente, tanto la Ley del Seguro Social, 
como el Código Agrario, son ordenamientos que tienden a or
ganizar y dar un mejor nivel de vida a los campesinos. De 
la estrecha vinculación entre ambos, dependerá el de0sarrollo 
social y económico de los campesinos y por ende, el desarrollo 
de México. 
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